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REVISTA DE LA SEMANA.

REUNION DE SENADORES Y DIPUTADOS MÉDICOS 
A' FARMACÉUTICOS.— CLÍNICAS MILITARES.

Los señores dipulados y senadores perlenecienles á 
las profesiones médicas-cuyo número pasa de vein- 
le entre médicos y farmacéuticos-han hecho en esta 
legislatura lo que no se habla hecho en las anterio­
res- se han reunido, como los de la Asamblea fran­
cesa, para tratar de las reformas que puedan ser 
convenientes en obsequio de la humanidad y de las
clases á que corresponden.

Esta conducta es muy digna de aplauso, y nos cabe 
singular satisfacción en darla k conocer á nuestros 
comprofesores, que no podrán ménos de aplaudirla
igualmente.

Dos reuniones han celebrado en la semana proce­
dente, V en ellas lian tratado con prolijidad asuntos 
de interés, acreditando celo y buenos deseos.

En medio del desasosiego político actual, cuando 
la atención general se lija en gravísimos y urgentes 
asuntos, es de temer que su interés por los asuntos 
profesionales no alcance los resultados á que podría 
aspirarse mejor en tiempos tranquilos; pero de nadie 
es razonable exigir lo que está fuera de su alcance
ealizar.

Hagan lo que puedan, y con solo eso, siquiera sean 
los resultados inferiores á los que su deseo apetece, 
habrán llenado sus deberes y merecido la gralilud
de nuestras desvalidas clases.  ̂ ^

De los señores diputados García Martínez y Enii- 
quez ha partido la iniciativa de la celebración de es­
tas conferencias; y su iniciativa, digna por cierto de 
todo elogio, ha sido acogida por todos los en ella com­
prendidos con un celo que constituyo por si solo Ululo 
sobrante á la más cordial felicitación por nuestra 
parlo y á la mejor sentida gralitml de las clases 
médico-farmacéulicas, enteras. A la primera junla 
fallaron algunos, eslorliados sin iluda en su deseo poi 
quehaceres perentorios; poro cuéntense en cambio 
otros á quienes por un olvido involuntario, 6 por ig­
norarse que pertenecían ó la clase, dejó de pasárseles 
aviso, y sin emliargo acudieron puntuales al llama- 
mienío'general, conocido que les fué su objeto. En de­
finitiva, los en ella presentes eran los Sres. D. Isidro 
Saenz do Rozas, I). Francisco Pereira, D. Aurcliauo 
Enrhiuez, D. Federico Rubio, D. Francisco Súñer,
D. Angel Frauca, D. Miguel Rozas,D. Juan Peñuelas, 
D. Antonio Agnilar, t). Félix Rorrell, D. Cesáreo 
Martin Soraolinos, 1). Antonio Guillen Flores, don 
Pablo Fernandez Izquierdo, D. Casimiro Torre^ don 
Juan Manuel Cabello, D. Pedro Mata y D- Rafael

objeto de estal)lecer et mejor orden en la dis­
cusión, se nombró una mesa compuesta de un presi­
dente, obteniendo este pueblo el Sr. Saenz de Ro­
zas y dos secreíarios, cuyo cargo recayó en los seno- 
res^’creira y Enriquez. Expuesto por este último e! 
übielo de la convocatoria y en medio de las más vivas 
nrotcstas do amor de clase, escapadas á lodos los asis­
tentes, comenzó la discusión. De esta resulto que ha­
bía de tratarse dolos puntos siguientes: Creación de
un cuerpo do médicos forenses; reforma de las orde-
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nanzas de Farníacia; arregío de ía enseñanza; exánieu 
del proyecto presentado a las Corles por el señor mi- 
mslro déla Guerra, concediendo al cuerpo de Sanidad 
Militar vanas atribuciones en la dirección en ios hos­
pitales de ejército; reglamentación de partidos médi­
cos; planteamiento de un cuerpo de higienistas en las 
principales capitales, y clasiíicacion del personal fa­
cultativo de establecimientos balnearios.

Para proceder con mayor acierto, se conslíluycron 
vanas comisiones parciales, que, según nos consia 
han comenzado ya á trabajar en sus respectivos asunl 
los a hn do resolverlos en las reuniones siguientes v 
poder asi obrar de acuerdo cuando se venlilcn varios 
de ellos, como se proyecta, en esta legislatura.

Enviamos de nuevo expresiones de ajilauso y do re­
conocimiento, en nombre de la numerosa clase médi­
co-farmacéutica, á los señores senadores y diputados 
a que va dedicado este articulo, en gracia de sus bue­
nos y desinteresados deseos para con ella.

—El miércoles último se inauguraron las clínicas 
militares, que se han establecido en el Hospital mili­
tar de esta córte.

La solemnidad del acto y su importancia merece 
que nos ocupemos de él con algún detenimiento, co 
mo lo haremos en el próximo número.

Lino Carceda.

MADRID 17 DE NOVIEMBRE DE 1872.

C A R T A S
SOBRE LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA.

UNDECIMA.

«Oisciteqm; ¡Ó misera el causas cognoscite rerum.y>

He dado á conocer cómo debe, según mi diefá- 
men interrenir el Estado en la instrucción pública 
para llenar importantísimas miras sociales, adoptan­
do en este trascendental asunto el término medio ouc 
tengo por más acertado y  conveniente.

Bebe, pues, reducirse todo gobierno á proporcionar 
a enseñanza necesaria para garantirá la sociedad 

hasta donde sea posible, de cualquier peligro y ob ' 
tener en su provecho las ventajas consiguientes al 
mayor progreso científico. Tales cuidados, que no so­
lamente han de influir en la suerte actual de un pue­
blo, sino en el porvenir de cada nación, en manera 
alguna deben dejarse encomendados al interés indi­
vidual.

Mas, siendo este mi pensamiento, dista mucho de 
aceptarse por todos y en todas partes: hay no pocos 
que rechazan hasta la menor intervención del Esta­
do, ni en la enseñanza, ni en el ejercicio de Jas pro- 
íesiones; otros que limitan sus atribuciones á otorgar 
cierta validez legal á ios diplomas emanados de es­
cuelas libres, aunque oficialmente autorizadas, y al­
gunos, en fin, que realmente no salen lo que quieren.

Eu tal caso presumo que han de encontrarse aque­
llos de nuestros actuales legisladores que han pre­
sentado en el Congreso, pocos dias hace, una propo­
rción de ley cuyo artículo único e.stá concebido en 
los siguiente.s términos:

<xQue(la declarado ¿ilre, sin necesidad de tiUh 
académico, el ejercicio de ¿odas las 'profesiones » 

¿Qué se pretende, en efecto, al presentar esta pro- 
posición de ley, que suponemos ha de ser aprobada, 
siquiera porque no se diga que los llamados repre­
sentantes del país son poco liberales y que <f.vuelu% 
¿a espalda a la libertad y  d la deinocraciaH No he 
leído más que el extracto de la sesión en que fué la 
propuesta tomada en cuenta (5 de Noviembre cor­
riente,, mas á juzgar por el discurso que en su

g,. i,abal, lo que se pretende 
es que la mstruccion pública «quede encomendada i 
la iniciativa particular, y  el ejercicio de las profe-

han sido abolidas la tasa, la inquisición, los mm/o- 
^^zgos y os ¡Oh sublime filosoíia de nues-

f-s legisladores! La proposición «viene á desarrollar 
una de las libertadas proclamadas por la revolución 
de Setiembre,» según palabras del despreocupado é
deefr?'^ liay más que

Aprobada esa ley, y haciendo la debida aplicación 
de libertad tan omnímoda, tendremos los españoles 
entre otros análogos gustos, el de ver abrir tantas 
boticas como tabaquerías; á las cuales podrán acudir

cloroformo para rolar sin 
doloi, y los asesinos en busca de venenos para desha­
cerse de quien bien les parezca. Un fugado de presi­
dio metido á médico, enviará sus recetas para que 
as despache el boticario de la esquina, que fué otro
lempo compañero suyo de grillete... ¿No es esta una 

libertad encantadora?
A exageraciones y dislates de tan Buen calibre

i n i T í ? ^  P i  /-Tí-k -h-...... r _____ •

^ ........ J uc LUtU L
conduce el delirio de la pasión política!

«El quo por un vidrio mira
que está de color teñido.__ >, *todo lo que ve por él 

leí '
---- -W -H VA V. TV

lo ve del color del vidrio.»

Merece el asunto ser examinado con cierta serie- 
Jad principalmente eii lo relatiyo á las profesiones 
médicas y voy á tratarle con aiguu detenimiento, 
aunque lo tenga por inútil en estos tiempos de irre­
flexión y de chirinola... Ko debo prescindir de él en 
estas cartas.

dConviene d e c la ra r  U bre e l  e je rc ic io  d e  to d a s  las
p ro fesiones?

A titulo de pryreso, y  oiranio ú impulsos, mejor
Htiea' '̂' “ adura y serena lazon, de la pasión po- 
Itica mis ciega, ó atraidos por el prestigio seductor 

de una aparente novedad, ó con la mira de hacer irre-
se n - I f  ‘'a audaz radicalismo,
se p.etende por algunos declarar Ubre, entera y ab- 
solutameiite libre, el ejercicio de todas las ¿ " ro t

¡Qué olvido tan completo del pasado délos pueblos
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cultos, y qué conocimiento tan mezquino do lo que 
acontece en los que todavía no han logrado una avan­
zada civilización, ni por consiguiente un ordenado 
y regular estado social! ¡Qué escaso conocimiento, 
además, de la tendencia y de la m a rc h a  p r o g r e s i ta  
observada en tales asuntos en esas mismas socieda­
des que se han propuesto por modelo y se apresuran 
á imitar remedándolas grotescamente y con sobra de 
precipitación!

Demostrado queda en la segunda carta,—si nece­
saria fuere la demostración de lo evidente,—cómo 
hasta los siglos xii y xni fueron l ih re s  en España,— 
y ahora añadiré que en  todas las naciones de  E uropa^  
—así la en señ a n za  como el ejercicio  de las profesio­
nes; y también indiqué cómo tuvo la sociedad que 
adoptar eíicaces providencias para contener aquella 
ilimitada libertad con durísimas leyes penales, y 
cómo adoptó más adelante precauciones y oportunas 
garantías, interviniendo en la enseñanza y en el ejer­
cicio profesional.

Que en loa pueblos poco cultos se disfruta hoy 
mismo esa libertad natural y p r m i i i v a ,  nadie puede 
ignorarlo, por más que se desdeñe el argumento 
conceptuándole quizás poco honroso para la idea 
que se defiende y propaga. Y tengo por probable que 
de intento se hayan cerrado los ojos para no ver en 
Inglaterra y en los Estados norte-americanos, por 
una parte los pasos que esas naciones dan, siguiendo 
la propia senda que siguieron los Estados europeos, y 
por otra las precauciones que han adoptado para 
evitar los gravísimos males que consigo lleva el li­
bre ejercicio de las profesiones médicas; precaucio­
nes tales y tan eficaces, allí donde las leyes siempre 
son fielmente cumplidas y respetadas, que quizás 
aventajan á las que estimaron oportuno adoptar casi 
todas las naciones de Europa.

La cuestión, principalmente por lo que respecta á 
las profesiones médicas, debe estudiarse bajo un do­
ble punto de vista: con relación á la sociedad, y re­
lativamente á las profesiones.

I d  ¿C onw ene d  la  sociedad  u n a  l ih e r ta d  ahsolvAa  
en e l e jerc ic io  de  las p r o fe s io n e s  médicas"^

Para dar respuesta fundada á esta pregunta, forzo­
so es proceder al exámen de la teoría que ha presidi­
do en tedas las naciones de Europa á la organización 
de las profesiones médicas.

Teniendo el Estado la obligación moral de velar 
por la salud pública, conforme dejo en una de las 
cartas anteriores expuesto, y no siendo todos los in­
dividuos, ni aun los más, capaces de apreciar, con 
medianas probabilidades de acierto, si esta ó la otra 
persona cuenta con los conocimientos que se requie­
ren para ejercer la medicina sin que resulten daños á 
los enfermos, es justo y razonable que vigile, que 
ejerza una especie de tutela superior y general, diri­
gida á garantizar en lo posible nna acertada elec­
ción.

Con esta mira organiza la enseñanza de las cien­
cias médicas, y prohíbe su ejercicio, e n  in te r é s  d ea  
sociedad , k  los que no han dado pruebas de la capa­

cidad que se requiere para no ocasionar más daños 
que beneficios. Tal es el origen de lo que indebida­
mente reputan algunos como un m o n o p o lio  ejercido 
por las clases médicas; cuando es en rigor la socie­
dad quien'exige, en beneficio propio y con miras 
laudables, los estudios, exámenes y pruebas en cuya 
virtud se expide un título.Iegal. La sociedad pues, 
y no el médico, p rec iso  es que  a s í conste , es quien 
obliga ú los que necesitan de auxilios facultativos á 
no valerse de persona que carezca de las convenien­
tes garantías, negando el derecho de ejercer á todas 
las otras, y considerando como una falta cualquier 
infracción de la ley.

Solamente en Inglaterra y en los Estados de la 
Union Americana se ha prescindido en alguna ma­
nera de estos principios, aunque supliéndolos, en 
aquella nación con notoria eficacia, mediante varias 
leyes y superiores mandamientos que hacen mas difí­
cil que en los otros pueblos el ejercicio de la medi­
cina para los que carecen de título expedido por al­
guna universidad ó colegio.

Sea exigiendo tan solo pruebas de suficiencia, sin 
pretender precisamente que emanen aquellos co­
nocimientos de escuelas oficiales; sea monopoli­
zando el Estado la enseñanza, como acontece en ca­
si todas las naciones cultas, es lo cierto que general­
mente se ha reconocido la necesidad de poner la sa­
lud y la vida de los enfermos á cubierto de mil 
peligTos, poco menos que ineludibles, mediante exá­
menes y una g a r a n t ía  o fic ia l á ellos consiguiente, 
ó sea un d ip lo m a  ó i ttu J o .

Y allí donde se han dejado libres tanto la enseñan­
za como el ejercicio profesional, ha sido necesario, 
imperiosamente necesario, cortar los males que pron­
to so experimentaron á favor de leyes rigorosas que 
apartan á los codiciosos y audaces imperitos de un 
ejercicio profesional tan erizado de dificultades y de 
peligros.

En ningún caso prescinden los gobiernos, cada 
cual según su sistema, de defender la sociedad del 
grave peligro que ofrece el ejercicio de las profesio­
nes médicas por personas que carecen de las debidas 
garantías de instrucción.

Desdo Eduardo III (1272) empezó ya á darse en In­
glaterra alguna importancia á los y á la
incorporación, mediante ellos,álos colegiosyasocia- 
ciones que se iban formando; siguiendo de esta suer­
te allí, en algún modo, el movimiento orgánico de 
las profesiones que se advertía en los otros pueblos de 
Europa. Por una carta de ese rey se permitió á los ci­
rujanos y barberos ingresar, mediante exámen, en la 
h e rm a n d a d  que habían formado; lo cual no bastó á 
impedir que la medicina y la cirujía se ejercieran li- 
bérrimaraente por charlatanes que carecían de títu­
lo. A fin de remediar el mal en lo posible, se fundó 
en 1518, por Enrique VIII, el C oleg io  de f í s ic o s  de 
Lóndres, y desde entonces se prohibió ejercer la me­
dicina, en esta capital y siete millas al rededor, al que 
no hubiese sido recibido en dicho Colegio. Cosa aná­
loga se hizo con los cirujanos y barberos en 1540, 
formando con ellos una corporación regida por cua-
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tro maestros, dos de cada clase, la cual ejercía cier­
ta especie de monopolio en Londres y una milla al 
rededor.

Pero en lo restante del Reino Unido, y. aun en la 
capital ii pesar de estos privilegios, burlados por 
clases ó profesiones que tomaban denominaciones 
diferentes, seguía un completo abandono, ó lo que 
igual es una libertad poco menos que absoluta^

Mal podia ocultarse á los avisados isleños el cú­
mulo de groseros errores en que tales gentes incur­
rían de continuo, los peligros de que por esta razón 
se veía la .«ociedad rodeada, y la necesidad consi­
guiente (le un eficaz correctivo; así es que se des­
plegó grande y saludable rigor en las leyes y en los 
tribunales contra los que por causa de su impericia 
ocasionaban graves daños á la liumaiiidad.

Reflexivos los ingleses, muy detenidos para liacer 
en sus leyes frecuentes innovaciones,—al contrario 
de lo que en los pueblos de raza latina se advierte,— 
apegados á sus costumbres y por todo extremo apa­
sionados de sus libertades, han seguido con mayor 
lentitud el camino de los otros pueblos; pero le van 
siguiendo al cabo, y han procurado^ntre tanto al­
canzar, con sus leyes penales y con ciertas cautelas, 
aquel resultado mismo, llenando así las propias mi - 
ras sociales á expensas de la libertad profesional, 
que, consintiéndola mejor en la apariencia que en la 
realidad, es encerrada no obstante en un cruel círcu­
lo de hierro.

Examínese el acta de 1858 [Medical Acé.j, vigente 
hoy dia, y bien pronto se notará cómo los medios 
empleados en aquella nación han de dar resultados 
que se diferencien poco, al menos en eficacia, de los 
de los otros países.

Allí había una especie de intrusión muy dañosa, 
puesto que falsificaban y suponían los títulos con­
feridos por las universidades y colegios reconocidos 
oficialmente (es de notar que con su libertad y todo, 
el gobierno británico autorizaba y sigue autorizan­
do para dar enseñanza y conferir grados á las es­
cuelas libres que se crean), esto es, el de bachiller y 
el de en medicina, el de sácio, compañero ó 
hermano ifellom)^ y el de licenciado en cirujía, y co­
mo ofrecen estos títulos mayor garantía de saber, era 
engañado con no escasa frecuencia el público. No es 
esta una usurpación de tiinlo legal', pero sí una usur­
pación de título científico, cuyo objeto consiste en 
inspirar á los ciudadanos una engañadora confianza.

Pues el acta médica, poco antes mentada, óbvia 
con alguna eficacia dicho inconveniente: según ella, 
un registro oficial encierra, por orden alfabético, los 
nombres y apellides, los títulos científicos, residen­
cia y domicilio de ledos Jos que pueden ejercer/g- 
galmente la medicina; es decir, de aquellos á quienes 
ha investido el Estado de su confianza. Como se pu­
blica este registro cada año en forma de libro—que 
hace unas 400 páginas—hasta la persona más igno­
rante puede enterarse con facilidad suma de quién 
goza ó carece de tal ó cual titulo, de sus condiciones 
y habitación.

Y nótese que las inscripciones en el registro son

cosa muy séria, pues que la ley ha encomendado 
tan delicado asunto nada ménos que á un cuerpo, ti­
tulado General Covncil o f Medical Education and 
Eegistration del Reino-Unido, compuesto de diez y 
siete miembros designados por los cuerpos docentes 
que se hallan reconocidos como legales. ¿Tenemos 
hoy dia en España tanta, ni aun mucha ménos segu­
ridad, de que no circularán en buen niimero títulos 
falsos, siendo tan grande la confusión que se ha in­
troducido?

Se dirá tal vez: ¿qué cosa es el ejercicio legal en 
un país donde no existe realmente ejercicio ilegal? 
¿Qué ventajas ofrece allí el título legal...? Dan á es­
tas preguntas cumplida respuesta los artículos 31, 32, 
35 y 30 del Acta médica tlxíXqs mencionada. Según 
ellos, las personas que ejercen sin título legal se ha­
llan expuestas, en cualquier caso desgraciado, á ver­
se condenadas como causantes de un homicidio por 
imprudencia, pues que no han obrado como era de­
bido por causa de una educación médica insuficien­
te, y además de esto no pueden reclamar honorarios 
judicialmente, por cuanto carecen de derecho legal 
para ejercer.

Observadas estas providencias con el rigor que en 
aquel pueblo se guardan las leyes, son más eficaces, 
si bien se examina, para realizar esa acción tutelar 
del Estado, á que antes me he referido, que nuestras 
leyes penales contra las intrusiones, que nadie cum­
ple ni se cuida de hacer cumplir... ¡Ved ahí lo que 
es la libertad profesional inglesa! En nuestro país 
no se sabrá imitar jamás, aunque no dudo que se sa­
brá de cierto caer, por imitarla, en el más espantoso 
y funesto desórden. ¡Qué habilidad tan aciaga la 
nuestra para imitar lo malo de otras tierras, y qué 
torpeza, ó mejor qué repugnancia, para imitar lo 
bueno!

¡Libertad, libertad...! Muy aceptable eres y muy 
útil siendo legítima; pero tal cual hemos tenido en 
España la desdicha de conocerte, bien se puede decir 
de tí con un poeta:

«No só si pierdo al perderte, 
pero no gano al ganarte.»

Hállase en aquel dichoso país, en la Gran Bretaña, 
tan limitada la libertad profesional, que desaparecen 
en provecho de la sociedad sus inconvenientes más 
peligrosos.

A más de esto, según el art. 50 del Acta de 1858, 
el que falsamente pretenda poseer los nombres ó títu­
los de médico, doctor en medicina, licenciado en me­
dicina ó en cirujía, bachiller en medicina, cirujano, 
práctjpo general ó será condenado, por un
proceA'mienio sumario, á pagar por cada rez unasu- 
ma (píe no exceda de teinie libras, ó sea quinientas 
pesetas; y la tentativa de inscripción ilegítima en el 
registro se pena con un año de prisión.

Si la libertad, pues, de ejercer las ciencias médi­
cas se entendiera como en Inglaterra; si las leyes tu­
viesen entre nosotros aquella fuerza que las da su 
puntual y constante cumplimiento, y si el carácter 
español fuera tan reflexivo como e; inglés, pocos da-

sin

sus
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ños originaria, por cierto, una libertad tan estrecha­
mente restringida en beneficio público. Esa libertad 
es más severa y prudente que nuestro sistema; resul­
tando que el vituperado monopolio establecido en las 
principales naciones de Europa,—no en pró de las cla­
ses médicas, como tantas veces dejo advertido, sino 
de la sociedad en general,—es menos monopolio real­
mente, ó en otros términos más libertad, que la in­
glesa; por cuanto yace aquí todo en el abandono más 
completo, existiendo de hecho, no una libertad profe­
sional reglada y prudente, sino el desenfreno más 
increible y perjudicial.

Esto por lo que se refiere á Inglaterra, país que 
en el asunto de que se trata puede tomarse con al­
guna razón como modelo, que, en cuanto á la liber­
tad americana, imposible parece que haya quien la 
desee para su patria. Allí, por de pronto, no hay gé­
nero alguno de enseñanza oficial, ni de ciencia ofi­
cial (condición precisa para que el ejercicio pueda 
ser verdaderamente libre): es todo libre, y desde un 
extremo al otro del territorio pululan en el país las 
Universidades, las Facultades, las Escuelas y Cole­
gios; que se forman por si mismos, sin más que re­
unirse cuatro ó seis de aquellos médicos y declararse 
constituidos en cuerpo docente. Por poco dinero (en 
algunas de esas escuelas por 16 dollars), asistiendo ó 
sin asistir, y en plazo brevísimo, toman el diploma 
que allí se da, con el cual quedan autorizados á ti­
tularse doctores de esta ó la otra Universidad, Cole­
gio ó lo que sea. Y este título no pasa de ser una re­
comendación, de algún valer al cabo para el piibli- 
co, pues que abundan tanto los que se erigen en 
médicos, ó lo que quieren, sin esos exiguos é im­
perfectos estudios. El primer viniente se titula doc­
tor por obra de su santa libertad, confundiéndose 
bajo el mismo nombre el que ha hecho regular­
mente sus estudios en la Universidad más dis­
tinguida, con el que ha pasado los primeros años de 
su juventud detrás del mostrador ó en el taller de 
un artesano. La Sociedad médica del Estado de Co­
lombia lleva el san-facons hasta el punto de dar 
sus diplomas átodo el que los quiere, sea homeópata, 
herbolario, ó cualquiera que se mete á práctico, pol­
la módica suma de cincuenta pesetas; ¡baratura de­
sesperante para las otras escuelas análogas, que han 
fulminado anatemas contra la Sociedad referida!

Así se advierten en América los más vergonzosos 
y funestos abusos; y por causa de este desórden la 
inmensa generalidad de los que al ejercicio déla me­
dicina se dedican no alcanzan el nivel de los peores 
médicos de otros países. Los que sobresalen, los mó­
dicos ilustrados y hasta eminentes que en los Esta­
dos-Unidos de América se encuentran, son precisa­
mente los que han hecho su carrera en Europa, ó lian 
ampliado en esta parte del mundo sus escasos cono­
cimientos americanos; cuyo hecho arguye cen elo­
cuencia á favor del sistema europeo, é implica el des­
crédito del seguido en aquel país.

¿Qué infiuencia ejerce sobre la sociedad desórden 
semejante? La más funesta y lamentable. Hay por to­
das partes un crecido número de industriales que ex-

plotan de mil maneras los dolores y sufrimientos de 
la humanidad, y en cada calle suele encontrarse al­
guno de estos médicos dedicado á la noble especiali­
dad de provocar el aborto, ó á otras tan morales co­
mo esta. Aunque la mayor parte de ios crímenes co-: 
metidos por tales medicastros, deshonra de la profe^ 
sion, quedan ocultos, es muy común que de ello 
ocupen los tribunales de justicia, con profunda ala 
ma y i)enosa angustia de las gentes honradas.

Por eso los Estados-Unidos, en presencia de tan 
grave mal, van año por año adoptando g’arautias 
coercitivas de esa libertad monstruosa, y propendien­
do al sistema europeo... ¡Famosa ocasión para acep­
tar nosotros como un magnífico provecho lo que la 
experiencia desecha allí como un odioso legado de 
las sociedades primitivas! Por seguro tenemos que 
han de pasar poquísimos años sin que los Estados de 
la Union Americana traten de remediar aquel males­
tar social y contener tantos crímenes y dañosos abu­
sos, restringiendo al efecto esa desdichada libertad 
absoluta por que suspiran entre nosotros los hipé- 
critas, los fariseos de la libertad.

¿Ignoran todas estas cosas nuestros novadores? 
¿No saben siquiera que en la G-ran Bretaña, poco sa­
tisfechos con las medidas represivas en defensa de la 
sociedad, que antes he mencionado, se ocupan en 
disponer un bilí de reforma que ofrezca garantías 
más seguras? Pues si á ciegas obran y sin conoci­
miento, quedará acreditado una vez más aquel viejo 
apotegma que asegura no haber cosa más atrevida 
que la ignorancia. ¿Si tomarán como cosa de broma 
el asunto gravísimo, y por todo extremo trascenden­
tal, de derruir sin consideración la legislación cute­
ra de un pueblo, aun en los asuntos que afectan más 
profundamente á la sociedad?

Bien puede responderse á la pregunta que nos ocu­
pa, teniendo lo expuesto en consideración:

1. " Que la libertad en el ejercicio de las profesio­
nes, tal como algunos la entienden, absoluta, lle­
vando consigo hasta la abolición de todo exámeny de 
todo testimonio de aptitud, ó sea título, es indispu­
tablemente funesta para la sociedad, aciaga, retró­
grada, bárbara, digna, cuando mucho, de los tiem­
pos de mayor embrutecimiento.

2. " Que la libertad prudentemente restringida, 
aunque de un modo indirecto, como la que hay en 
Inglaterra, comprobándose la legitimidad de los tí­
tulos expedidos por autorizadas escuelas libres, des­
plegando la severidad penal que los excesos de la 
imperita codicia reclaman, y haciendo efectiva esta 
responsabilidad, ofrece muchos inénos inconvenien­
tes, siendo, por lo tanto, más admisible.

3. ° Que la libertad en el ejercicio de las profesio­
nes médicas, dejando subsistentes las escuelas oficia­
les y proponiéndose el gobierno valerse siempre pa- 
i-a los destinos y cargos oficiales de los que en ellas 
hayan hecho su carrera, sufrido pruebas de suficien­
cia y adquirido un título, es contradictoria y clara­
mente engañosa; quedando en realidad reducido á

i una burla que toca al sarcasmo, todo el aparato de 
! liberalismo de que se pretende hacer alarde, pam
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engañar á unos cuantos babiecas, como en otras mu­
chas cosas se les engaña.

4.° En fin, que lleva indisputables ventajas al 
inglés, y mejor al norte-americano, el sistema adop­
tado en las principales naciones de Europa, con tal 
que en él se introduzcan las reformas convenientes, 
y de véras se trate de impedir y penar así la usurpa­
ción y suplantación de títulos como las intrusiones.

IS'o se me oculta ninguna de las razones alegadas 
por muchos en defensa de la libertad individual, para 
valerse libremente en sus enfermedades de personas 
que carezcan de todo título ó diploma que las auto­
rice para ejercer las ciencias médicas. Me harían esas 
razones fuerza, si al propio tiempo que gozaran to­
dos de libertad para tomar por médico á quien fue­
ren gustosos, gozasen también de la inteligencia que 
se requiere para asegurar un mediano acierto en la 
elección, cosa de todo punto imposible, y si además 
hubiera leyes penales que contuvieran la audacia de 
los ignorantes. Faltando á muchos aquel conocimien. 
to—á los más sin género alguno de^duda,—es muy 
preferible que se les impida un uso pernicioso de su 
insensata libertad.

Y no se olvide, por Dios, que tampoco llevan esa mi­
ra los abogados y defensores de la libertad profesio­
nal más absoluta, distando largo trecho de proponerse 
romper los lazos que sujetan á las supuestas víctimas 
del monopolio. Pruébalo el hecho inegable dé ser este 
muchos añus hace puramente imaginario... ¿No está 
haciendo cada cual en este punto lo que quiere? 
¿Quién persigue á los curanderos y charlatanes, al 
ménos en España? ¿Quién opone el menor obstáculo 
álos vendedores de panaceas y específicos...? Luego 
por llenar una mira política, haciendo inoportuno é 
irracional alarde de un liberalismo poco honroso, se 
pega realmente C07iira la sociedad, aparentando com­
batir al horrible fantasma de un monopolio 
ítario, que buena falta hacia convenientemente dis­
puesto.

2." ¿Qué resaltados puede ofrecer la libertad pro­
fesional relativamente a las clases Médicas?- 

El ejercicio libre de la medicina, enteramente libre, 
supone en realidad la supresi. m de toda Facultad y 
escuela, de pruebas y de grados: es profesor todo el 
que quiere, ij médico el que desea serlo.

El que se deje engañar, el preocupado, el igno­
rante que acuda en busca de su salud donde no pue­
de hallar otra cosa que la explotación de su fortuna 
y la muerte, ¡con su pan se lo coma.!', para valerme de 
una expresión que, tratándose de tan grave asunto, 
tiene mucho de sarcástica. Desde el momento que 
se da educación científica en una escuela buena ó 
mala, y pueden por tanto acreditarse aquellos estu­
dios con un documento más ó ménos autorizado, 
queda establecida una distinción entre los que po­
seen tal documento y los que carecen de hV.nace el 
diploma, que necesariamente lleva consigo cierta 
recomendación, autoridad ó privilegio.

Pero como los amadores más rendidos de la liber­
tad se toman la de arreglar la prenda de sus amores

al tenor de su fantasía, de ordinario extravagante, y 
como hay tan larga escala que recorrer en la mate­
ria, no falta quienes pretendan la libertad de ejercer 
la medicina conservando las Facultades oficiales y 
ejercicios aprobatorios más ó ménos rigorosos; en tan­
to que, con lógica mejor, la asocian otros necesaria­
mente á la libertad de enseñanza, es decir, á la crea­
ción de escuelas libres y á los cursos libres en el se­
no de las oficiales. Quieren estos libertad profesional 
nada más que/¿flíiííí cierto punto, conservándolos 
diplomas, distinguiendo los médicos legítimos de los 
falsos, si bien dejando á toda persona la libertad de 
elegir entre aquellos y estos cuando necesitare sus 
auxilios. ¡Oh varia rerum hominumque condilio!

Desde luego se advierte que los resultados de uno 
ú otro órden de cosas habrían de afectar en grado 
distinto á las clases médicas actuales, si bien mucho 
ménos dolorosamente que á la sociedad; victima 
cierta de tan deplorables aberraciones, sacrificada 
necesariamente en aras del fanatismo más odioso.

Suponiendo la extinción de todo título profesional 
para en adelante, como parece se proponen los rege­
neradores de España, no habrían de extinguirse tam­
bién los actuales; y la creciente falta de profesores 
instruidos, y el favor y distinción que les dispensa­
ría el público, totalmente libre de aquel vergonzoso 
y repugnante fanatismo, pondrían de seguro sus in. 
tereses á cubierto de todo riesgo. Distinta cosa fuera, 
si la audacia del pensamiento se llevase á cabo, dan­
do á la ley una escandalosa fuerza retroactiva, hasta 
el extremo de abolir los títulos que actualmente po­
seen los facultativos; porque ese inaudito despojo les 
arrebataría toda su fortuna y el porvenir de sus fa­
milias. Al amparo de la ley y de la costumbre secu­
lar han seguido por largos años carreras muy dis­
pendiosas, y hecho penosos, delicados y repugnantes 
estudios, consagrando á ellos su vida entera; no tie­
nen además otros medios de subsistencia que el ejer­
cicio de una profesión privilegiada por la ley en be­
neficio de la sociedad, y un atropello semejante no 
pudieran? aun intentarse sin pensar primero en una 
cumplida indemnización, á no atropellar de una ma­
nera ciega y brutal todo respetable derecho.

Este despojo, obra de la tiranía y de la fuerza, no 
parece en verdad posible por lo irracional] siguién­
dose de estas consideraciones que la libertad profe­
sional de ninguna otra suerte puede originar á los 
médicos actuales mayor daño que asociándose al 
desórden que reina en la enseñanza. El rebajamiento 
y descrédito en que ha caído el título, juntamente 
con la libertad para ejercer otorgada al que no le 
tiene, fuera la mina—¿qué digo fuera?—está ya sien­
do la ruina de las clases médicas. Expuesto viene 
cómo lasjeyes de la liberal Inglaterra, defendiendo 
á la [sociedad de las asechanzas del industrialismo 
imperito y sin entrañas, protegen á la par los intere­
ses de aquellos que han seguido una carrera cientí­
fica, ordenada y regular para conseguir el diploma 
que les autoriza para el ejercicio legal de su profe­
sión.

De todas maneras resulta, que los intereses más
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graves, más profundamente comprometidos en estas 
reformas insensatas que intentan realizar ciertas des­
vanecidas fantasías, totalmente extraviadas por la 
pasión política, son los intereses DE LA SOCIEDAD; 
en cuyo exclusivo beneficio se han dictado, en todo el 
mundo culto, las leyes que obligan á seguir determi­
nados estudios teóricos y prácticos, y á sufrir repe­
tidas y formales pruebas, acreditándolo mediante un 
título que los mismos gobiernos expiden, como testi­
monio de aptitud, á los que hayan de ocuparse en el 
tratamiento de las dolencias humanas. ¿Han sido, por 
ventura, los médicos quienes dictaran en provecho 
propio esas leyes, ni tenian para ello poder alguno? 
¿Dejan de ser las profesiones médicas una creación 
espontánea del Estado, para garantía y provecho de 
la humanidad afligida por las enfermedades?

Si daño resultara en consecuencia de tan insensa­
tas aventuras, y daño permanente, muy superior al 
término natural de la vida de los actuales profesores, 
recaerá de cierto, dura y cruelmente, sobre la socie­
dad, que se deja engallar, sorprendida y acobardada, 
por un puilado de embaucadores y  de farsantes, que 
con miras egoístas fingen un liberalismo para ellos 
enteramente desconocido.

En todo caso quedará á  los médicos actuales el sal­
vador recurso, si iodos acuden á él movidos por la 
propia conveniencia, de formar una Sociedad protec­
tora, organizando Colegios médicos á  los cuales se 
agrupen todos sin quedar uno, y en cuyo seno podrá 
darse instrucción á los que deseen pertenecer en ade­
lante á  estos cuerpos. El pueblo, con mejor acuerdo 
que sus locos legislatlores, dará entonces á los cole­
giales la importancia que realmente tendrían, y de 
esa manera hallara algún consuelo la humanidad y 
quedaran reparados en parte, por el racional uso de 
la libertad, los males que su abuso indiscreto origine.

Incurren en dos gravísimos errores, relativamente 
á las profesiones médicas, los que proclaman la liber­
tad profesional: n ie l ikonopoHo ó privilegio que el 
título supone se ha establecido en provecho suyo, 
como tantas veces dejo dicho, ni privilegio tal es efi­
caz en el dia.

Quiero insistir algo más en el primero de estos 
puntos, que es sin duda alguna esencialísimo. ¿Por 
qué se ha establecido en todas las naciones la en­
señanza oficial de la medicina, y al sujetará prue­
bas de suficiencia y expedir un título profesional se 
ha otorgado ese decantado ntonopolio‘i El estado, fiel 
á lo expuesto en la primera parte de este artículo, se 
ha dicho á sí mismo: «Conviene proteger la salud pú­
blica hasta donde sea posible, para que los enfermos 
no puedan ser asistidos más que por médicos capa­
ces: pues creemos al efecto unos licenciados, docto­
res, ó como quiera que se les denomine, que hagan 
suficientes estudios, acrediten su capacidad en distin­
tos ejercicios ó pruebas, y á los cuales daré en cam­
bio la correspondiente carta de exámen ó título...» 
¡Todo, como se vé, en favor del enfermo, en defensa 
de importantísimos y respetables intereses sociales! 
Se ha tratado solamente al crear estas profesiones— 
con exámen prévio y título—por los siglos xii y xiii.

de garantir la salud pública mejor que la hablan 
garantido antes ominosas y aun atroces leyes pe­
nales.

Como quiera que sea la libertad ha de resultar al­
gún tanto coartada, en pró de la sociedad, como siem­
pre y en todas materias la coartan y restringen gran­
dísimas consideraciones sociales: coártaiila, en un 
caso, la responsabilidad y  severas leyes penales, y en 
el otro, eso que se ha dado en llamar privilegio y las 
leyes represivas que amparándole debieran hacerle 
efectivo.

En cuanto al segundo de los errores antes enun­
ciados, ¿será preciso que me detenga á patentizar la 
completa ineficacia del decantado privilegio que el 
titulo profesional encierra? ¡Bueno está el privilegio, 
y no es mala burla el monopolio’. ¿Deja de ejercer la 
medicina, la cirujía y la farmacia todo el que quiere, 
anunciando sus habilidades y sus panaceas en los 
periódicos, sin que en ello les vaya nadie á la mano, 
ni les sujete á la menor represión? ¿No hay por todas 
partes mujeres que curan cánceres como por ensal­
mo, rudos pastores que componen huesos rotos, vie­
jas que levantan la paletilla, gentes de todas cla­
ses que prometen maravillas, expenden específi­
cos, etc., etc.? Y si un atrevido carnicero no se pone 
á cortar miembros humanos con la propia frescura 
que despedaza una res, atribuyase mejor á su com­
pleta ignorancia que á los obstáculos que los encar­
gados de cumplir las leyes sanitarias le opondrían.

En el presente órden de cosas—cuya existencia 
data nada ménos que de cuarenta años, aunque es 
muy cierto que va creciendo dia por dia—es indis­
putable que ni se halla el público realmente protegi­
do, ni gozan los profesores de ciencias médicas de 
efectivo privilegio. La práctica ilegal no es perse­
guida de ninguna manera, y falta á la humanidad 
la más conveniente garantía. Ni el ministerio públi­
co persigue las intrusiones, ni la clase médica, indi­
vidual ó colectivamente, puede tampoco perse­
guirlas.

De manera que si, conforme presumen algunos, la 
libertad que en el Congreso se ha pro})uesto se en­
tendiere tan solo relativamente á los individuos, exi­
giéndose el título para todo destino del Estado, de la 
provincia y el municipio y para toda asistencia co­
lectiva, la propuesta quedaría en reali'iad reducida á 
poquísima cosa páralos médicos: no así para los far- 

 ̂ raacéutieos, y menos para la sociedad.
En rigor, el libre ejercicio de las profesiones médi­

cas existe en Europa; y por cierto con las peores 
I  cfjndiciones imaginables, sin responsabilidad de nin- 
! giin género. ¿Cómo hay quien pide lo que tenemos 
; do sobra? Por esa razón misma, porque existe, podrá 
1 argüirse, nadase pierde proclamándole; pero enton- 
; ces cabrá la siguiente réplica: ¿consiste el granpen- 
■ Sarniento que os habéis propuesto realizar en dar ca- 
I rácter de legalidad y permanencia á los males que 
i emanan de una descuidada administración? ¿Es de 
; esa suerte como os proponéis, legisladores sapienii- 
'' simos de España, mejorar nuestro estado social y or­

denar la gobernación del Estado?
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¡Ah! Esto es lo cierto: se quiere dar á tan .profiindo 
y grave desórden la permanencia y el carácter legal 
de que carece... ¡Obra verdaderamente digna de la 
época que atravesamos!

Reconozco que se sigue con imperturbable arrojo 
sujetando nuestro desdichado país á la proclamada 
ley de un pi'ogreso inde^nido, inUrminabU\ pero se 
entiende, en dirección del... más espantoso desór­
den, del más oscuro y confuso caos. ¿Adonde vamos 
á parar por ese camino? ¡Todo es ensayos, todo con- 
tmdicciones, todo irreflexión, todo insaciables apeti­
tos de mando y  de poder, todo inmoralidad, todo in­
formalidad, todo desoergilenza, y todo escandaloso 
egoísmo, individualismo anti-social y  repugnante!

Yo, sin embargo, mejor que ciertas hipócritas fic­
ciones, quiero que las cosas se lleven á sus conse­
cuencias últimas... Preferibles me parecen, después 
de todo, los que proclaman <i¡liberiad absoluta de en­
señanza y libertad absoluta de profesión, radicalismo 
completo en la materia y abolición de títulos profe­
sionales!» que los que han traido la enseñanza á su 
estado presente, y llevan camino de reducir las profe­
siones médicas al último extremo de abatimiento. Por 
lo ménos de esa suerte se advertirían más pronto y 
con viveza mayor los resultados, y no se haria espe­
rar tan largo tiempo el remedio.

Dejemos la solución de estos problemas, que nece­
sariamente ha de envolver crueles desengaños, á la 
inflexible enseñanza de la experiencia, recordando 
que,

«Para verdades el tiempo 
y para  justicia Dios.»

A. P. DEL R io y Sodexa.

PRENSA MÉDICA.

Empleo terapéutico del bromuro de cál .io.
lista sal se presenta bajo la forma de una .sustancia 

cristalina blanca, soluble en el agua y que .se descompo­
ne fácilmente al contacto del aire. La disolución acuosa, 
(¡ue en los primeros momentos es incolora, toma un color 
amarillo, por efecto de ponerse en libertad c ierta  canti­
dad de bromo; su sabor recuerda el del bromuro de pota­
sio, pero es más picante y más desagradable. La canti­
dad de bromo contenida en esta preparación es de 79,5 
por 100.

De las numerosas experimentaciones terapéuticas que 
el Dr. Hammond ha veriíícado, resulta que el bromuro de 
calcio obra del mismo modo que el bromuro de potasio, 
pero con más rapidez, efecto probablemente de su ma­
yor inestabilidad y por consecuencia la mayor rapidez 
con que el bromo es puesto en libertad.

Los efectos hipnóticos son sobre todo muy notables en 
el tratam iento  del delirium  tremens y del insomnio, 
producidos por una excitación cerebral ó fatiga inte­
lectual. Un individuo atacado por un insomnio pertinaz 
de esta naturaleza, consiguió siete lloras do un profundo 
sueño la prim era noche que fué sometido al uso del bro­
muro de cálcio (1 Vs gramos); la noche siguiente la mis­
ma dósis del bromuro de potasio fué impotente para pro* 
vocar el sueño. El Dr. Hammond volvió áusar al siguien­
te día el bromuro de cálcio, y la dósis dada el prim er día, 
produjo ocho horas de uu sueño tranquilo y reparador.

.ál despertar el enfermo se encontraba perfectamente, 
no tenia ni dolor, ni vértigos, ni confusión en las ¡deas.

.En otro gran número de casos, una sola dósis de bro­
muro de cálcio ha bastado para  hacer que desaparezca el 
insomnio, lo que ra ra  vez .se consigue con el bromuro de 
potasio.

Este medicamento (bromuro de cálcio), es muy ú til en 
los casos de excitación por abuso del sistema nervioso con 
dolor de cabeza, vértigos, insomnio, exaltación m ental 
extrem ada, como se encuentra muchas veces en las muje­
res histéricas; el autor recomienda en estos casos la fór­
mula siguiente;

Bromuro de cálcio....................
•Jarabe de lacto-fosfato de cal.

50 gramos. 
200 —

Una cucharada de té  tres vece,s al día en un poco de 
agua.

En la epilepsia, el bromuro de cálcio debe preferirse 
al bromuro de potasio en los casos caracterizados por 
accesos muy frecuentes ó en los niños pequeños; el doc­
to r Hammond dice que ha visto muchas veces epilépsi- 
cos que habían sido rebeldes á la acción del bromuro de 
potasio, y han cedido al uso del bromuro de cálcio.

Este último no produce accesos como el primero.
(I^ew -Y orhm éd .journ .)

Caractéres clínicos é histológicos de las sifíUdes.
Las sifüides, según el Dr. Kohw, tienen tres caracté­

res particulares:
1. " Se hallan formadas por infiltraciones claramente 

lim itadas, densas y uniformes del cuerpo papilar y dcl 
eorion; estas infiltraciones se hallan constituidas por una 
acumulación de células que se reúnen en capas apretadas 
y regulares alrededor de los vasos, entre los tubérculos 
del tejido cutáneo.

2. “ Estas células no están destinadas á organizarse de 
una manera definitiva; degeneran y después desaparecen, 
ó bien toman un aspecto distinto, granuloso,sufren la de­
generación grasosa, y son reabsorbidos; ó se agrupan ea 
forma de detritus y forman pus. Ba?rens])rurg ha descri­
to una reacción química especial del tejido cliancroso; 
E. W agner ha hecho la misma observación en las gomas; 
pero los estudios heclios de.spues por otros autores no 
conenerdan con las descripciones de los autores preceden­
tes. Virchow confiesa que los elementos délas infiltra­
ciones sitiíiticas no se distinguen por siingun carácter 
particular de los elementos del tejido de granulación, y 
pretende que tienen todos los caractéres del elemento 
en vía de desarrollo, pero que están destinados á perecer.

3. “ El desarrollo y la  regresión de los nudos de iuül- 
tracion siguen una ley bien determinada. El centro del 
nudo se haya formado por los elemeatos más antiguos; 
estos son los que dosaparocen los primeros; los elemen­
tos periféricos son lo.s más recientes y desaparecen des­
pués.

(Lyon raed.)

Eter pulverizado como medio de diagnóstico.

Se sabe que las duchas de éter pulverizado producen 
mnclio más rápidam ente la decoloración y el enfriamien­
to ele las partes á que se aplican, en los sugetos débiles, 
que en aquellos que gozan de una buena constitución; el 
Dr. Riclmrdsüu ha ideado utilizar esta idea para apre­
ciar lo que se llama resistencia vital, sea del organismo 
en general, sea de una parte  ó un miembro cualquiera»
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óbien p ara  apreciar el estado de inervación de un punto 
déla economía, lo cual puede prestar grandes servicios 
euel diagnóstico de ciertas parálisis.

lín un caso de parálisis oscura sometida al exámen de 
mía comisión compuesta de los Sres. Richardson, Car- 
penter, Brodbent, Corter, Lockhart, Clarke y Jakson , la 
experimentación con el medio do que tratam os en este 
artículo suministró los datos siguientes: las partes afec­
tas se enfriaron al cabo de dos ó tres segundos bajo la 
acción de un golpe de éter pulverizado, m ientras que no 
se produjo el enfriamiento en las partes sanas del sugeto 
sometido al experimento sino después de ocho á nueve 
segundos de la aplicación; igual resultado dió la experi­
mentación hecha sobre partes análogas de otro indivi- 
ihio sano; en ambos casos el é ter empleado y las condi­
ciones de la operación fueron las mismas.

Puede, pues, tener el medio de investigación ideado 
por el Dr. Richardson numerosas aplicaciones, y podrá 
ponerse á  contribución en circunstancias las más di­
versas.

(Le Courrier m éd.)

De real órden lo comunico á V. S., con devolución del 
expediente, para su conocimiento y efectos correspon­
dientes. Dios guarde á V. S. muchos ahos.—-Madrid 14 de 
Octubre de \ST 2 .~ R uiz Zorrilla .—'áp. Gobernador de 
la provincia de (Jiudad-Real.

P iR T E  OEIGIáL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitida á informe del Consejo de Estado la reclam a­
ción interpuesta por D. Francisco González Conde contra 
el'acuerdo de esa Comisión provincial relativo á la des­
titución del módico titu la r  de Infantes, la sección de Go­
bernación y Fomento de aquel alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: Con real órden de 5 del raes próximo pa­
sado ha sido remitido á informe de la sección el recurso 
de alzada interpuesto por D. Francisco González Conde 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Ciudad- 
Real que confirmó otro del ayuntamiento de Infantes, que 
destituyó al recurrente del cargo de médico titu la r  do
este pueblo. , , •

Fundóse el ayuntamiento para  acordar esa destitución 
en que en el nombramiento del recurrente para  la plaza 
de médico de Infantes habian concurrido ciertos defectos 
que lo invalidaban, y en que la conducta privada de 
González Conde no consentía que continuara desempe-
fiando su p ^esto. . . .

La sección, á lin do no prejuzgar nada en m ateria  tan 
delicada de suyo, y toda vez que no es necesario hacerlo, 
prescinde de exam inar las causas aleg :das por el ayun­
tamiento. , , . .

Este hizo uso de un derecho de qne se creía asistido 
según el a rt. 73 de la lev municipal. Pero eii varios dic­
támenes que la  sección ha emitido y que han dado lugar 
6 diferentes reales órdenes se ha interpretado dicho a r ­
ticulo en el sentido de que la separación de los facultati­
vos titu lares no pueda hacerse por los ayuntamientos de 
una m anera arb itraria , sino en la forma que previene el 
artículo 33 del reglamento de partidos médicos de 11 de 
Marzo de 1868, con referencia a! 70 de la ley de Sanidad, 
es decir, por medio de un expediente en que se oiga al 
interesado y se justiliquen las cau.sas de su destitución.

Ese expediente no se ha formado en el presente caso, 
y por tan to  adolece el procedimiento de un vicio que es 
indispensable subsanar.

r,asección, por tanto, opina que debe adm itirse el re­
curso, y declarando sin efecto el acuerdo de la Comisión 
provincial de Ciudad-Real, que no es ejecutivo, en con­
formidad á lo dispuesto en la real órden de 30 de Junio 
de 1864 y en el art. 43 del reglamento del Consejo, proce­
de rem itir este expediente por conducto del gobernador 
de la provincia á fin de que el ayuntamiento de Infantes,

' ó sostenga en su puesto de médico titu la r á D. Francisco 
Oonzalez Conde, ó instruya el expediente á que hacen i’e- 
fereiiciu, tan to  el reglamento do 11 de Marzo de 1868, 
como la ley de Sanidad y las reales órdenes dictadas en 
ia materia.:» .

Y conforme S. M. el rey con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID.

Sesión literaria  del 17 de Octubre de 1872.

Empezó con la lectura del acta de la sesión anterior, 
la cual fué aprobada.

Continuándose luego la discusión pendiente, ol señor 
marqués de Toca, que estaba en el uso de la  palabra 
desde la sesión anterior, dijo:

«Llegamos el último dia á las consideraciones re la ti­
vas á la operación de la  ovariotomía.

»E1 Sr. Baker Browa tomaba grandes precauciones 
para p reparar á las mujeres que habian de operarse. 
Las daba tónicos, e l árnica, bafios generales. Cuidaba do 
la tem peratura de la pieza, del abrigo de las enfermas 
antes y durante la operación. Procuraba además que 
esta fuese rápida y auxiliada por ayudantes bien prepa­
rados; y me fijo en estas pequeneces, porque contribu­
yen muchísimo al éxito de la operación.»

Explicó en seguida el Sr. Toca el uso de los diferentes 
instrumentos que se emplean para la ovariotom ía por 
los más distinguidos operadores, manifestando las con­
diciones que deben reunir y poniendo de maniflesto los 
que creía más á propósito para este fin.

Trató luego de la operación, de cómo se sujeta á la en­
ferma bien abrigada en su cama, dejando solo descubier­
to el abdóiiieu; la dirección de la incisión, el modo de 
ejecutarla, de buscar y punzar el quíste, de sujetarle 
con el mismo trócar, evitando con cuidado que el líqui­
do contenido en el saco caiga á la cavidad del peri­
toneo.

«Cogido, dijo, el quisto con la mano se pueden casi 
siempre separar las adberencias. Si estas son fibrosas y 
muy fuertes son difíciles de rom per, y si muy vascula­
res, pueden dar hemorragias peligrosas. Cuando no ocur­
ren estas dificultades se consigue pronto aislar el quiste. 
Hecho esto, si el tum or es todavía demasiado volumino­
so, se re tira  el t r ic a r , so abre el saco y se tra ta  de 
extraerle con pinzas á propósito, aplicadas á uno de los 
labios do la abertura.

»Fuera ya el tum or, hay que cuiilai* mucho del pedícu­
lo, que no se rasgue ni se tuerza ni sufra alteración al­
guna. Examinado el pedículo se le aplica un clamp ó 
compresor, que puede ser do varias formas, teniendo la 
suya especial el que debe preferirse cuando se piense 
luego cauterizar la sección.

»En seguida es menester, con esponjas perfectamente 
preparadas, lim piar la cavidad del peritoneo y pasar á 
la aplicación de la sutura. Después se procede á la co­
locación del clamp definitivo. Cuando hay grande herida 
de las partes interiores conviene dejar salida á los líqui­
dos por la parte  inferior de la incisión, para  no verse en 
la precisión de hacer contra-aberturas por otros puntos.

»Tal es la série de tiem pos relativos á la operación, 
que se term ina aplicando el apósito y objetos de abrigo.

»Esta operación, pues, se halla muy bien calculada y 
ha tomado domicilio eu la cirujía ordinaria. A la p re -  
gunta de si debe ó no hacerse, hay que contestar como 
en todos los problemas quirúrgicos. Conviene atender á 
los casos y á las circunstancias.

»A la verdad hay casos tan  complicados que exigen

I o]
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m adura reflexión; pero la dificultad es análoga á  la que 
se ofrece en las enfermas de tumores cancerosos.

»Sucede á  menudo que entre varios profesores llam a­
dos en consulta, unos opinan de un modo y otros de otro, 
y todos suelen tener razón según su punto de vista. El 
cirujano entonces debe consultar sus fuerzas y las pro­
babilidades con que cuenta p ara  procurar alivio á lo s  
pacientes.

»Otro tanto pudiera decirse de las operaciones de li­
gadura de los gruesos troncos arteriales, de extirpación 
do la m atriz, etc.

»Por lo demás, entre los resultados posibles hay gran­
des diferencias: conocido es un caso en el extranjero, en 
que, emprendida la operación, hubo necesidad de extir­
p ar toda la m atriz y los dos ovarios, siendo, sin embar­
go, el éxito feliz, Y á pesar de eso, pocos cirujanos ha­
rían tal operación si pudieran calcular desde el princi­
pio que habla de tener tamaña.s proporciones. Después 
de apreciados el peligro y las probabilidades favorables, 
deben tenerse en cuenta algunas reglas.

»E s preciso calcular la prim era incisión; las estadísti­
cas han probado que las grandes incisiones hasta de ca­
torce pulgadas no son más graves, sino al contrario, tal 
vez más favorables que una pequeña. Recuerdo un caso 
en que Fergusson, ayudado por Spenzer W els, hizo una 
incisión muy considerable p ara  cerciorarse del diagnós­
tico, y con ella tuvo suficiente para extraer cómoda­
mente el tumor y además otro secundario que se encon­
tró. El éxito no fué favorable, pero sobrevivió la enferma 
catorce ó quince dias, y no croo que una incisión peque­
ña hubiese aumentado las probabilidades de curación.

»A veces se han hecho extirpaciones parciales, que por 
mi parte no apruebo, pues el cirujano debe proponerse 
en estos casos, después de form ar bi'en el diagnóstico, 
hacer una operación franca y completa.

»Debe el cirujano calcular todas las consecuencias y 
accidentes, y llevar prevenidos los recursos para todas 
las eventualidades, con el propósito de term inar en todo 
caso la Operación.

»Si, á  pesar de todo, el resultado de esta fuera funesto y 
aun muriera la enferma en el acto de practicarla, el ci­
rujano tendrá el derecho de resignarse y de hacer que se 
resignen los interesados, cuando complete la operación y 
lo haya previsto todo, usando cuantos medios aconseja la 
ciencia, sin que se le pueda acusar de falta  de estudio ó 
de cuidado.

»Despu0S de hecha la incisión del vientre, viene el 
tiempo de la separación do las adherencias, que es un 
procedimiento muy delicado. Si las adherencias son vas­
culares, se verifica una hem orragia, que solo puede cohi­
birse, ó con ligaduras muy finas y que se presten á la 
ab.sorcion, ó con cauterios muy sutiles, ó con cantidades 
pequeñísimas de percloruro de hierro. Ayuda mucho á 
cohibir la hem orragia la expulsión de los líquidos, dejan­
do en contacto con los tejidos las esponjas secas.

»Hay que cuidar siempre de! estado en que quedan las 
visceras. No hace mucho tiem po que he visto salir el ba­
zo en una operación de ovariotomía; la enferma sobre­
vivió; pero este hecho ilustra^obre lo que puede ocurrir 
con otras visceras cuando se hace la operación de que 
vamos hablando.

»P ara cerrar la  herida creo que lo m ejor es usar los 
hilos metálicos. Sin embargo, el S” . Spenzer \VeIs pre­
fiere ligaduras de seda.

»Ahora se podría entrar en una comparación de la 
ovariotomía con las demás operaciones usadas contra 
los quistes del ovario; pero omitiendo pormenores, que

no se ocultan á la ilustración de la Academia, mi opi­
nión es que en los casos favorables debe hacerse la ova­
riotom ía cuando no haya otro recurso, y que en los más 
graves el cirujano medirá sus fuerzas y se decidirá por 
aquello que le ofrezca mejores probabilidades.»

Terminado el discurso del señor marqués de Toca, y 
siendo pasadas las horas de reglam ento, se levantó la 
sesión.—El Secretario, Matías Nieto Serrano.

ASOCIACION MllDiCO-FARMACÉUTICA ESPAÑOLA.

ASAMBLEA GENERAL DE 1872.

A cta  de  la  sesión  c e le b ra d a  en  el Cole-jío d e  F a rm acéu tico s  
d e  M a d r id  e l d ía  2 4  d e  O c tu b re  d e  1 8 7 2

PRESIDENCIA DEL SR . D. CIRIACO RUIZ JIM ENEZ.

Abierta la sesión á  las ocho de la noche con asistencia 
de los Sres. Príncipe, Sagastum e, Sancho y Nadal, Perez 
Rodríguez, Martínez (D. Germán), Garrido, Orduna, Te­
ja d a  y España, Marín y Sancho, Guspi y Obri, García Ló­
pez, Ariza y Espejo, Ester y Arbiol, Martin de Argenta, 
Zaldúa, Francia, Iñiguez, Peis, Ruiz Jiménez, Fernandez 
Izquierdo, Frauca, Gesta y  Leceta, y Remolar, Secreta­
rio, fué leida y aprobada el acta de la anterior.

Entrando en la órden del dia, se dió principio á la dis­
ensión en su totalidad, deldictám en relativo á  la «Ense­
ñanza médica.»

El Sr. Ariza y Espejo, en contra, dijo: que considera­
do el dictámen en su espíritu general, no estaba confor­
me con él más que en un solo punto, en el relativo al 
mal estado de la enseñanza actual; que no se consigna­
ban las verdaderas causas que explicaban tan triste es­
tado, ni se acertaba con los medios que debieran em­
plearse para corregirlo; que respecto á las causas se co­
m etía el error de considerar como la principal, si no ya 
como la única, á  la libertad de enseñanza, siendo así que 
el mal que se lamentaba era anterior á  la revolución 
del 68, si bien aumentaba desde esta época, pero no por 
la libertad, sino por el desbarajuste d é la s  escuelas ofi­
ciales, á que se había dado el nombre inmerecido de li­
bertad de enseñanza; que no había el m ás pequeño fun­
damento para atribuir la decadencia científica á  Jas es­
cuelas libres, puesto que no habiendo estas expedido en 
el trascui'so de cuatro años arriba de 2u á 24 títulos, 
siendo un hecho que casi todos sus alumnos habían reci­
bido sus títulos de licenciados y doctores en las oficiales, 
á  las que corrían presurosos á sufrir sus ejercicios de re­
válida. seguros de no queilar desairados, á  estas que han 
dado tantos diplomas de suficiencia inmerecidos, lógico 
era atribuir tan grave m al, y  no á  las escuelas libres, de 
lasq u e  sus alumnos no solicitaban los ejereicio.s de la 
licenciatura y del doctorado, siendo lógico creer, dada 
la natural tendencia que todo examinando tiene de op­
tar cuando lo es posible por tribunales benignos, que tal 
conducta conocía por causa el temor de no salir tan bien 
librados de los trilmnales de las escuelas libres. Manifes­
tó: que si desde e! 68 acá, se hacían más profesores que 
antes, esto consistía en que, existiendo el mismo vicio 
anterior á  <licha época en los tribunales de exámen, no 
empleaban los alumnos tanto tiempo en la carrera, re­
sultando, pues, que en su concepto no es la libertad de 
enseñanza la causa de estos males, sino la organización 
viciosa de las escuelas oficiales antes y después de la re­
volución.

Dijo además: que en el preámbulo del dictámen se 
aconsejaba la conveniencia de solicitar del gobierno res­
pete la libertad de enseñanza, pero discrecional y pru­
dencialmente, y que luego en el articulado se destruía 
esta misma libertad que quería respetarse.

Manifestó: que no se explicaba el por qué la comisión 
había de fijar en tres el número de escuelas oficiales que 
quedasen, no podiendo tener esto más que una razón ex­
terna meramente adm inistrativa y tle la exclusiva com­
petencia del gobierno, á  quien no le era posible prescin­
dir de ejercer su tutela sobre sus administrados, como 
prescinden los de Inglaterra y los de los Estados-Unidos,
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y que por tanto nos era necesario determinar la forma 
que debiera emplearse para ejercer dicha tutela; que en 
su concepto no debería quedar más que una escuela oü- 
cial en Madrid, con lo que se evitarían las rivalidades 
délas capitales de provincia, y seria posible con menos 
gasto dotar suíicientemente esta escuela de todos los ele­
mentos de enseñanza necesarios para que pudiera servir 
de tipo á las libres; y que si bien esto constituiría una 
centralización, las provincias se resignarían á pasar 
por ella mientras existiera la actual organización po­
lítica.

Ocupándose de la organización del Magisterio, expu­
so quo estaba conforme en que se exigieran pruebas ri­
gurosas para alcanzar un puesto en el profesorado; pero 
que seria menester que se tuviera en cuenta que cada ca­
tedrático no explicara más que una asignatura, en r a ­
zón á  la imposibilidad absoluta de poseer profundos co­
nocimientos en dos ó más, habida razón de la altura en 
que se hallaba nuestra ciencia, y como se hace en las 
escuelas de las naciones anteriormente citadas, en algu­
na de las que se guardaba tanto respeto á las especiali­
dades, quo se daba el caso de haber profesores especia­
listas dedicados exclusivamente al empleo dei clorofor­
mo en las operaciones.

Respecto á los Jurados, rechazó el grado de bachiller 
que en el dictámen se sostenia, como una rueda inútil 
en la organización de la enseñanza; que no estaba tam ­
poco conforme en que los graSos de licenciado y de doctor 
se hubieran de tom ar únicamente en la córte, sino tam ­
bién en las universidades libres perfectamente organiza­
das, si bien en esta idea emitida por la comisión en el 
dictámen, se vislumbraba ya la tendencia á no dejar más 
que una escuda oficial; que no estaba tampoco confor­
me en que hubieran de nombrarse los Jurados de exá- 
men, á  propuesta do las diferentes corporaciones cientí­
ficas que se designaban en el dictámen, sino que debiera 
crearse un título de Exarninadores para cada una de las 
muchas asignaturas que comprendía nuestra ciencia, y 
á cuyo alto puesto solo se deberla llegar mediante prue­
bas rigurosísim as y públicas, único medio de salvación 
para la clase.

Y por último manifestó que para enseñar no debería 
exigirse autorización ninguna.

Ei S r . F ra u e a , como de la comisión, manifestó: que 
no era exacto que los autores del dictámen no fueran 
partidarios de la libertad de enseñanza, sino únicamente 
enemigos do la forma en que actualmente se llevaba á 
e<abo, cuyo estado trataban de remediar: que ya habría 
observado el Sr. Ariza que todos los individuos de la co­
misión se habían quejado amargamente de la lenidad de 
los tribunales de exámen de las escuelas oficiales, y que 
si se había ridiculizado á  un profesor que en una pobla­
ción de corto vecindario habia pretendido dar una onse- 
fianza médica com}>leta, no liabia esto consistido en que
00 fueran partidarios <le la libertad de enseñanza, sino 
en que estaban íntimamente convencidos de que tal pro­
fesor no era posible (lue contara con todos los elementos 
aecesarios para dar una verdaileva instrucción: que ya 
en la Asamblea se habia unánimemente manifestado que 
el remedio principal á  nuestros males estribaba en que el 
gobierno dispusiera que los examinadores no fueran los 
profesores oficiales encargados de la enseñanza: que los 
autores ilel dictámen no hablan tenido la pretensión de 
hacer una obra perfecta, limitándose á quejarse de los 
•hales que las clases médicas lamentaban, y á  indicar al­
gunos medios para rem ediarlos: quo al consignar que 
debieran quedar tres escuelas, no quería fijar precisa- 
•hente el número, sino obedecer á  mía idea económica y 
científica, y por lo tanto no tenia inconveniente en acop­
a r  8olo una oficial, y que mejor seria ninguna, si cstii- 
yidramos en condiciones de dar la instrucción sin la tu- 
tela del gobierno; y que no habían querido m atar las 
®^Pecialidades, antes al contrario, la comisión estaba 
bien persuadida de su necesidad en el estado actual de 
’hs ciencias.

Que respecto al grado de bachiller, si la Comisión le 
aceptaba, era como un medio más de prueba.
1 Que al tratar de establecer el Jurado en la forma que 
‘U Comisión lo liaeia, habia obedecido á la idea de buscar 
para el alto y delicado cargo de examinadores, los hom- 
'h’es de más alta reputación en la ciencia; y por último: 
fiñe la Comisión no quería privar á nadie de la enseñan­
za Ubre.

El S r . A riza replicó: que no rectificaba porque ya ten-

u

dria Ocasión de desenvolver más sus ideas cuando se dis­
cutiese el dictámen por artículos.

El Sr. P rín c ip e  eu contra del dictámen, dijo: quo ha­
bia tomado la palabra más bien para ocuparse de la p ro­
posición presentada por los Representantes do Logroño, 
que por acuerdo de la Asamblea habia pasado á ía Co­
misión, cuyo dictámen se estaba discutiendo, manifes-^ 
tando en apoyo de la misma, la necesidad indispensable í ^  
de que fueran una verdad los Jurado^ de exámen, y que 
se repusiera á  los catedráticos que habían gi’ uado sus ' 
cátedras por la via legal y de la que se les habla despo­
jado.

El S r . M artin  d e  A rg en ta , de la Comisión, elijo: que 
hacia uso de la palabra para cumplir una regia de con­
ducta: quo creia que la Comisión habia llenado cum plida­
mente su deber respecto á los Jurados, puesto que se 
consignaba el deseo de que los profesores que hubieran 
do constituirle ofrecieran garantías bastantes de sufi­
ciencia.

Respecto á  lo expuesto por el Sr. Príncipe, manifestó: 
que la Comisión habia tenido en cuenta, al redactar el 
dictámen, lo consignado en la proposición indicada: que 
había creído procedente hacer caso omiso de su conteni­
do, en razón á que todo aquel que se considerase lastim a­
do en sus derechos tenia el camino expedito para  diri­
girse á  los Tribunales: que ya habla el Gobierno elevado 
una con.^ulta, acerca del particular, á  un al'o  Cuerpo; y 
que debía además tenerse en cuenta la situación an ím a­
la porque atravesaba la Facultad de Madrid, si bien 
comprendía la im portancia de que se respetasen los de­
rechos adquiridos,

Preguntada la Asamblea s ise  aprobaba el dictámonen 
su totalidad, contestó en sentido afirmativo, á excepción 
del Sr. Ariza y Espejo, que explicó su vqto en el sentido 
de que los males que se lamentaban no eran resultado de 
la libertad de enseñanza, ofreciendo presentar sus en­
miendas.

Y teniendo en cuenta que faltaban algunos de los seño­
res (le la Comisión, se acordó dejar para la sesión inme­
diata la discusión del dictámen por artículos.

Acto seguido se dió lectura, procediéndose después á 
su discusión, del dictámen presentado por la Comisión de 
«Colegios médicos.»

El S r . G usp i, en contra, dijo; que estaba conforme 
con el dictámen en tanto quo reconocía la necesidad de 
la creación de estos Colegios; pero que no se explicaba 
cómo no se daban reglas para su constitución, ni siquie­
ra  bases para  establecerlos, difiriendo la conveniencia (le 
su instalación para más adelante.

El S r . P e re z  R o d rígu ez , de la  Comisión, contestó: 
que reconocía su necesidad, pero creia que su instalación 
seria en la actualidad ineportima, debiendo esperarse á 
que la Asociación médico-farmacéutica fuera más nume- 
imsa; que siendo en la actualidad mayor, con mucho, el 
número d é lo s no asociados, uo.s irapondriaraos deberes 
al constituir ios Colegios, que era natural iio lucran res­
petados por los profesores extraños á  nuestra Aso­
ciación.

El Sr. G u sp i, rectificando, dijo: que insistía en la ne­
cesidad de su creación.

El Sr. P e re z  R o d rígu ez , replicó: que teniendo los Co­
legios por objeto la protección reciproca de los asociados 
en los asuntos científicos y profesionales, estos mismos 
extrem os se encuentran satisfechos en nuestra Aso­
ciación.

El Sr. M arín  y  S an ch o , en contra, dijo: que sorpren­
dería á la .Asamblea, que, siendo de la Comisión, hubiera 
pedido la palabra en contra; pero ¡lue así lo habia hecho, 
porque no habia tenido la más pequeña parto en la re­
dacción de dicho documento, y no estaba conforme con 
él, y que, si no habia presentado, como procedía, voto 
particular, habia consistido ya en quo no habia tenido 
Ocasión de estudiarle, y principalmente, porqne siendo 
farmacéutico no se reeonocia con la .suficiente competen­
cia para ocuparse tle asuntos exclusivamente médii'os.

El Sr, R em o lar , en pró del dictámen, dijo: que le sor­
prendía muclio que el Sr. Marin y Sancho no hubiera 
cumplido con las prácticas reglam entarias, y pasando á 
ocuparse del dictámen. manifestó c[ue reconocía ¡a  nece­
sidad de tal instalación, pero quo no habia llegado aun 
el momento oportuno, que seria cuando la Asociación 
hubiera alcanzado mayor vitalidad; pero que creia que 
los Colegios médiuos estaban llamados á evitar las in­
trusiones.
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El Sr. Martin de Argenta, en contra, dijo: que no se 
exDlicaba cómo el Sr, Nieto y Serrano habla variado de 
Opinión, puesto que le constaba que dicho sabor era has­
ta  entusiasta, cuanto más partidario de la instalación de 
los Colegios médicos. Que al constituirles, los profe-^ores 
dem ostrarían á  la Sociedad que en el mero hecho de im­
ponerse deberes á  si mismos daban una prueba de no ser 
egoístas, y terminó pidiendo á  la Asamblea que acordara 
que el dictámen volviera á  la Comisión para que redac­
tara unas bases que sirvieran á los profesores (le provin­
cias para estudiar este asunto, acerca del que la Asam­
blea próxim a tom aría su acuerdo.

El Sr. Perez Bodriguez contestó al Sr. Marín y San­
cho: que la misma Asociación podía evitar las instruc­
ciones, y al Sr. Martin de Argenta, que en efecto, los 
profesores debian también imponerse deberes

La Asamblea acordó que el dictámen volviera al seno 
de la Comisión para  que se sirv iera redactar las reglas ó 
al menos las bases para la instalación de dichos Colegio.s, 
cuando se creyera oportuno.

Se (lió lectura del dictámen relativo á  «Medicina Fo­
rense,» y siendo las once y media se levantó la sesión, 
acordándose como órden (leí dia para la inmediata la 
«Discusión de este dictámen,» y continuación del de «En­
señanza.»

Madrid 24 de Octubre de 1872.—El Secretario, Nicanor 
Remolar.

A c ta  d e  la  sesión c e le b ra d a  e n  e l C olegio d e  F a rm a c é u tic o s  
d e  M a d r id  el d ia  2 5  d e  O c tu b re  de 1 8 7 2 .

PRESIDENCIA DEL SR. D. CIRIACO RUIZ JIM ENEZ.

Abierta la sesión á  las ocho de la noche con asistencia 
de los Sres. Orduna, Nieto y Serrano, Mendez Alvaro, 
Ester y Arbiol, Sagastum e, Ariza y Espejo, Guspi y Obri, 
Garrido, Tejada y España, Cortejarena, Perez Rodríguez, 
Martin de Argenta, Martínez (D. Germán), Zaldóa, San­
cho y Nadal, G arcía López, Marín y Sancho, Cano, Fran­
cia, Iñiguez, Príncipe, Gómez Pamo (D. Marceliano), 
Fernandez Izquierdo, Gesta y Leceta, y Remolar, Secre­
tario , fué le iday  aprobada el acta de la anterior.

E l S r . M arín  y  San ch o  dijo: que deseaba constase 
que á  D. Juan Nepomuceno Martínez no le era posible 
asistir á  las sesiones.

El S r . P e ía  avisó que se encontraba enfermo.
Se leyó el dictámen sobre las «relaciones de los profe­

sores asociados con los que no lo son,» y quedó sobre la 
mesa.

Leyóse el de la  Comisión de cuentas, que también que­
dó sobre la mesa.

Se agregaron los Sres. Martínez (D. Germán) y Sagas­
tume, á  la Comisión de reglamento.

El S r . M arín  y  San ch o  manifestó que la  Comisión de 
«Ejercicio profesional» presentaría muy pronto su dic­
támen.

Se dió lectura á  una enmienda al dictámen de Ense­
ñanza, presentado por el Sr. Ariza y Espejo.

Apoyada brevemente por su autor, no fué tomada en 
consideración por la Asamblea por 16 señores que (iijeron 
wó, contra o, que dijeron si, en la forma siguiente:

Señores que dijeron  nó.

Nieto y Serrano, Mendez Alvaro, Sagastume, Tejada y 
blspaña, Cano, Orduna, Zaldúa, García López, Príncipe, 
Martin de Argenta, Perez Rodríguez, Francia, Iñiguez, 
Ester y Arbiol, Gesta, y Ruiz Jiménez: total, 16.

Señores que dijeron  sí.

Ariza y Espejo, Cortejarena, Guspi, Fernandez Izquier­
do, y Rem olar: total, 5.

El Sr. M endez A lv aro  rogó á la Asamblea que se sir­
v iera acortlar la impresión de la  enmienda del Sr. Ariza 
y Espejo porque lo merecía, y así se acordó.

El S r . N ie to  y  S e rra n o  usó de la palabra para uiia 
alusión que le fué dirigida en la sesión anterior, á la que 
no le fué posible contestar por no haber asistido, y dijo 
que era en efecto partidario de los Colegios médicos; pe­
ro que á  pesar de esto, no lo era de su establecimiento 
inmediato por creerlo inoportuno; por cuya razón la Co­
misión no habia establecido reglas ni bases para  su ins­
talación.

El Sr. Martín de Argenta contestó: que estaba con­

forme con la idea del Sr. Nieto y  Serrano relativa á  la 
inoportunidad, pero que creía que debieran haberse esta­
blecido reglas ó bases que pudieran estudiar los asociados 
para la Asamblea próxima.

Entrando en la órden del dia «Discusión por artículos 
del dictámen de Enseñanza m édica,» sin discusión futí 
aprobado por unanimidad el artículo 1

Respecto al párrafo l . “ del artículo 2 el S r . Ariza 
en contra dijo: que ya en la sesión anterior habia mani­
festado que el dictámen no respondía en su espíritu ge­
neral, ni en su articulado, á lo que se buscaba, que era el 
reraetíio al mal estado actual de la enseñanza médica: 
que siendo conveniente como se consignaba en el párra­
fo que se discutía, la reducción del número da escuelas, 
por qué habían de quedar tres y no una sola, central, 
perfectamente bien organizada, con un Instituto para 
cada asignatura, como en Alemania, que sirviera de tipo 
á  las escuelas libres, con lo cual se satisfaría mejor la 
razón económica y seria más fácil al gobierno la reduc­
ción propuesta, porque no quedando más que una en la 
córte se evitarían celos entre las provincias.

El Sr. M endez A lv aro , en pró, dijo: que no le hablan 
convencido las razones aducidas por el Sr. Ariza en pró 
de una y no de tres escuelas que proponía la Comisión: 
que era indudable que muchas escuelas tenían que estar 
muy mal organizadas, como lo estaban absolutamente 
todas las de España: que reduciendo su número, ganarían 
en organización las que quedasen siempre que las econo­
mías que resultáran de las escuelas suprimidas se em­
pleasen en m ejorar las.que quedáran; pero que no conve­
nía una sola por una razón m atem ática, y era, que no 
tendría locales bastante capaces para  contener los alum­
nos que acudirían, ni cadáveres, ni enfermos.

El Sr. A riza , rectificando, dijo: que la única razón de 
peso entre las aducidas por el Sr. Mendez Alvaro en apo­
yo del artículo, era la relativa al número excesivo de 
alumnos; pero que debia tenerse en cuenta que los Insti­
tutos de Alemania en que no se daba más enseñanza que 
la de una asignatura eran verdaderos palacios; que se 
aprovechaban para  la enseñanza clínica todos los hos­
pitales, y que habia también lo que se llamaban policlí­
nicas; y por último, que no acudirían tantos alumnos 
como creía el Sr. Mendez Alvaro, puesto que muchos 
irían á las escuelas libres estando bien organizadas.

El Sr. M endez A lv aro  replicó: que efectivamente, las 
escuelas alemanas estaban por regla general muy bien 
organizadas, aunque no todas, á  las que no acudían arri­
ba de 150 á  200, y á  la que más 30) alumnos, y que á  la 
de Madrid, siendo única, no bajarían de 2000, insistiendo 
pues en que era imposible enseñar convenientemente á 
tantos discípulos.

El S r . A riza  contestó: que el gobierno, dada la influen­
cia que sobre él ejercía la política, no podida hacer Is 
reducción como proponía el dictámen, por los celos qno 
se despertarían en las provincias.

El S r . M endez A lv aro  manifestó: que el 
debia saber serlo para llev ará  cabo todas las reforma^ 
útiles, y más si eran necesarias; y que las ciudades deá' 
heredadas podrían establecer escuelas libros, á cuyo sos­
tenimiento el gobierno podida contribuir con subven­
ciones.

El S r . C o rte ja ren a  explicó su voto manifestando: qn‘' 
no significaba sino que fuera tomada en consideración 
enmienda, que contenía ideas excelentes en el fondo y be­
llezas en su forma; pero que no significaba que si se Im' 
hiera discutido la hubiera aprobado. Respecto al punW 
que se discutía, dijo: que no le parecía conveniente süli' 
c itar del gobierno la reducción, que en sn concepto m*?*’ 
obtendría.

El S r . E e m o la r , en contra del párrafo , dijo: que ei'̂  
incuestionable la conveniencia de la reducción ilel iiúnie' 
ro de escuelas, en cuya idea estaban contestes todos lo' 
representantes: que respecto al número, v ista la impo^' 
tan d a  de las razones aducidas por los Sres. Ariza y Mor>' 
(lez Alvaro, no se atrevía á  resolver, si bien se inclinsbi’ 
en pr,) de la opinión del Sr. Ariza; que debia medita*'^ 
mucho sobre este particular, y por último, que contra I'' 
expuesto por el Sr. Cortejarena, rogaba á la Asamblea 
que reclam ara una y rail vece.< del gobierno, tanto o’’ 
este como en otros puntos, la adopción de las meilid'*; 
que se creyeran convenientes para  las clases médicas} 
para la Sociedad, y que si nada se conseguía, al menos sí 
dem ostraría á  la nación que las clases méííicas sabia” 
cumplir con su deber.
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EL SIGLO MÉDICO. r a í

El Sr. C o rte ja re n a  replicó: que no se oponía á  las re­
clamaciones ju stas, pero que tem ia no dieran resultados.

El Sr. K ie to  y  S e rra n o , de la Comisión, dijo: que sin 
desatender los principios había que Ajarse mucho en los 
tiempos: que no estaba nuestro país en condiciones para  
prescindir tanto como el Sr. Ariza quería de la tutela del 
gobierno; que muchas escuelas de medicina eran incon­
venientes; que en España toniamos m ás de doble que en 
Francia, que no contaba más que tres; pero que reducir­
las á una no parecía oportuno á  la comisión por las razo­
nes ya aducidas, y que no había p ara  qué repetir.

El S r . P r ín c ip e  abogó por cinco escuelas, una en Ma­
drid y cuatro en los extrem os de la  Península.

El S r . T e ja d a  y  E sp añ a , lamentándose de la excesi­
va lenidad de los exámenes, citó el escandaloso ejemplo 
de im alumno, que alentado por el resultado que obser­
vaba en los exámenes, Improbado en la escuela de Ma­
drid, en el trascurso de tres meses, nueve asignaturas, 
cuando no tenia intención de entrar á  exámen sino de 
cuatro.

El S r , C ano dijo: que hacia pocos años el Colegio de 
Medicina de Madrid era una escuela modelo que causaba 
la admiración de todos los médicos notables extranjeros 
que la visitaban, y que esto consistía en que se encontra­
ban al frente verdaderas eminencias, como los ilustres 
marqueses de Toca, de San Gregorio, Sres. Solís, Sante­
ro, Alonso y Rubio, etc., y que sentía no poder decir otro 
tanto desde larevolucicn acá.

Considerando la Asamblea que este punto estaba ya 
suficientemente discutido, fué sometido á  votación y 
aprobado.

Puesto á discusión el art. 3.®,el S r . A riza  dijo: quede- 
ja r a l  gobierno una intervención siquiera sea discreta y 
prudencial, es dejarle con la  espada levantada p ara  ma­
tar la enseñanza libre.

El S r . N ie to  y  Serran o  replicó: que la libertad de en­
señanza no debía ser absoluta, porque en tal caso envol­
vería la de ejercicio profesional.

El Sr. A riza  contestó que nada tenia que ver una liber­
tad con otra; y que no había que olvidarse de cómo que­
ría él que se constituyera el Jurado.

El Sr. M arín  rechazó el artículo porque no quería la 
intervención del gobierno en la enseñanza libre.

Los S re s . G óm ez P am o (D. Marceliano), Martin de 
Argenta y Ruiz Jiménez defendieron el artículo.

Puesto á  votación nominal fué_ aprobado por 18 seño­
res que dijeron sí, contra 6 que dijeron «o , en la forma 
siguiente:

Señores que dijeron  sí:

Nieto y Serrano, Sagastum e, Cano, Mendez Alvaro, 
Ordmia, García López, Zaldúa, Príncipe, Perez Rodrí­
guez, Iñiguez, Martin de Argenta, Parao (D. Marceliano), 
Ester, Gesta, Tejada y E.^pafia, Martínez (D. Germán), 
Francia y señor presidente: total, 18.

Señorea que dijeron  no:

Ariza, Marín y Sancho, Fernandez Izquierdo, Corteja­
rena, Sancho y Nadal, y Remolar: total, 6.

Se procedió en seguida al sorteo de los individuos de 
la Junta directiva central, correspondiendo cesar á  los 
señores vice-presidente, tesorero y secretario.

Y siendo las once y cuarto de la noche se levantó la se­
sión, señalánilose órden del dia para la inmediata á  las 
Ocho de la noche, «Discusión pendiente del dictámen de 
enseñanza y elección para cubrir los cargos vacantes de 
lu Junta central.

Madrid 2o de Octubre de 1872.—El secretario, Nicanor 
Remolar.

á  flu de que si algún interesado tiene que m anifestar al­
guna circunstancia que convenga tener presente, lo ve­
rifique reservadamente y por escrito á  e jta  Secretaría 
general, calle de Sevilla, núm. 14, cuarto principal.

Madrid 12 de Noviembre de 1872.—El Secretario gene­
ral, Estéban Sánchez de Ocaña.— 3.

MONTE-PIO FACULTATIVO.

SECRETARIA GENERAL.

A7iuncio de admisión.

D. José Beliño y López, profesor de Medicina y Ciru- 
jia, residente en Candelario, provincia de Salamanca, 
desea ingresar en el Monte-pio facultativo.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad, y

Anuncio_de- pensión.

Doña Rosa Porta y Jove, viuda del sócio D- Joaquín 
Gómez Dalman, que residía en Douia, provincia de Ali­
cante, solicita la pensión de viudedad.

Lo que se publica p ara  conocimiento de la Sociedad, y 
á  fin de que si algún interesado tiene que .manifestar al­
guna circunstancia que convenga tener presente, lo ve­
rifique reservadamente y por escrito á  esta Secretaría 
general, calle de Sevilla, núm. 14, cuarto principal.

Madrid 12 de Noviembre de 1872.—El Secretario gene­
ral, Estéban Sánchez de Ocaña.— 3.

Aviso á los sócios.

Se recuerda á los sócios que el último dia de este mes 
term ina el plazo ordinario del pago de dividendo, que se 
está realizando para evitarle los perjuicios que de no 
verificarlo se le habrían de irrogar.

El pago se ha de hacer en las Tesorerías de las Juntas 
Delegadas correspondientes, ó por libranza á favor del 
de la de Madrid, D. Isidro Mir, dirigiéndo'a a! presiden­
te del Monte-pio en la  oficina de la Sociedad, calle de 
Sevilla, núm. 14, cuarto principal de la segunda esca­
lera.

Madrid 16 de Noviembre de 1872 —El Secretario gene­
ral, Estéban Sánchez de Ocaña.—2.VARIEDADES.

N u sstra  s itu ac ió n .

Las continuas aclaraciones y comunicados á que han 
dado lugar algunos ile los artículos publicados en nuestro 
periódico, y sobre todo el que con la firma del Dr. Sirop 
vió la  luz en nuestras columnas, nos obliga á  tom ar la 
pluma para  aclarar nuestra situación y nuestras inten­
ciones, sobre todo respecto á  aquellos que han creído 
ver, en nuestro modo de escribir, miras bastardas, que 
obedecían solo á un objeto personal.

La situación en que hoy se halla la clase médica en Es­
paña es verdaderamente crítica; hoy, aun cuando sen os 
llame visionarios ó retrógrados, se está decidiendo la v i­
da y el porvenir de nuestra profesión, se está librando 
una batalla  entre el empirismo y la ciencia, entre la 
dignidad profesional y el mercantilismo.

No es á propósito la índole de este artículo para  ir  es­
tudiando y analizando una por una las llagas que corroen 
el cuerpo médico, y las causas que las han producido: en 
la conciencia de todos se hallan, y El .Siglo Médico las ha 
denunciado m ás de una vez en sus columnas.

Los partidos y puestos oficiales son tomados por asal­
to, sin guardarse para  conseguirlos la m ás ligera aten­
ción, sin tener en cuenta la m oral profesional; las escue­
las de Medicina, por lo general, arrojan módicos á  bor­
botones, sin la suficiente garantía de su aptitud; constan­
temente se ven eu periódicos, en prospectos ó en las 
plazas y calles anuncios de tal naturaleza que hacen 
subir lágrim as á  los ojos y asom ar al rostro la ver­
güenza.
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i.

La fligniiiad profesional esiá  perdida, la moral médica 
no ge conoce.

En tan crítica  situación, En S ig l o  M é d ic o , vigía cons­
tante de los intereses m ateriales y profesionales de la 
clase, honrado como so vo por miles de profesores que li 
él dirigen sus quejas y que en él han conliado su defensa, 
no correspondería A la ju sta  confianza que en él han de- 
po.sitailo, si no alzase su voz para defender los intereses 
hollados do esta misma clase,'para denunciar los escán­
dalos, abusos y cohechos que pasan en mengua y des­
prestigio de nuestra honrosa profesión; firmes en esta 
resolución, con la cabeza levantada y con la conciencia 
de cumplir fiel y loalmento con nuestro deber, seguire­
mos adelante y  no cejaremos un ápice en nuestro propé- 
sito pese d quien pese^ mientrras nuesti*as palabras ha­
llen eco en la clase que ilefendeinos y representam os y 
merezcamos su confianza.

Sí en los hechos que denunciaremos, si en los abusos 
que condenemos puede aparecer envuelta alguna per­
sonalidad, que a llá  en el fondo de su conciencia vea si 
está inmaculatla ó no y  sea el juez de sí mismo. Que el 
que no haya cometido ninguna acción censurable, nunca 
puedo darse por aludido si se citan aecionos que lo sean. 
Hacemo.s estas aclaraciones porque las hemos juzgado 
necesarias, para que no se interpreten en sentido poco 
favorable á  nuestro periódico ciertas aclaraciones y rec­
tificaciones que, en prueba de nuestra im parcialidad y 
benevolencia, hemos creído dober hacer, pero nunca de 
una debilidad que no tenemos: hacemos constar para  en 
adelante, y por últim a vez, que no hacemos política per­
sonal^ como por algunos so nos dice, y que en nuestros 
artículos no hacemos más que c itar todos aquellos hechos 
([ue interesan do una manera directa ó indirecta á  la 
profesión; pero jam ás tratam os de herir personalidades, 
para nosotros siempre respetables, y  que, .si al citar 
nosotros estos hechos hay algunos que se crean ofensi­
vos por determinadas personas, do ellos y no de nosotros 
nacerá la ofensa, y en este caso el que se crea aludido 
podrá ser ol único que ha de decir si aquellos hechos le 
pertenecen ó no.

Hechas, pues, estas declaraciones, en adelante no ha­
remos ni admitiremos rectificación ninguna, á no ser de 
aquellos iiechos en que podamos incurrir en equivo­
cación.

U na a d v e rte n c ia .

En ob.seíinio á  las clases médicas, cuya dignidad é in­
tereses venimos ilefendiendo tanto.s años con extraordi­
nario celo, hornos resuelto im prim ir en hoja aparto, pre­
cedida de un breve preámbulo, la caria  que se publica 
en este número sobre la libertad del ejercicio de las 
2)ro/'esio7Zi’s] hoja será repartida á  los señores di­
putados y senadores y á  los periódicos que en Madrid se 
pii blicaii.

Aun cnaiulo la aprobación del proyecto propuesto al 
Congreso sobre el asunto parezca impropio de la madu­
rez que distingue á ios españoles, tememos, no obstante, 
que obtenga la aprobación, por efecto de la perturbación 
de los ánimos y la propensión que se advierte á  las reso­
luciones extrem as. Hombre hay que proclam arla, sí es­
tuviese á su alcance realizarlo, la dcstrnccion del univer­
so  mundo, tan solo por el deseo de ver qué era lo que su­
cedía después.

Nos m aravilla que, así los diarios políticos como los 
que m> tienen este carácter, hayan mostrado hasta aho­
ra  tanta indiferencia sobre un asunto de tamaña impor­

tancia. |Es que no creen se apruebe proposición tan 
enorme? Pues les diremos que desconocen hasta dónde 
alcanzan los delirios políticos.

¡Cumplamos nuestro deber, que es lo que importa!

P a r te  e o rre ap o n d ie n te  a l m es d e  S e tiem b re  de 
1872, e le v ad o  p o r  los p ro fe so re s  d e  la  S ección  de 
o iru jía  d e l  h o sp ita l g e n e ra l a l Sr. D ire c to r  del 
m ism o.

SALA SEX TA , NÚM. 49.

Cáncer cefalólde del ojo izquierdo.

Juana Moreno, natural do Consuegra (Toletlo), de 41 
años de edad, de temperamento sanguíneo-nervioso, 
constitución pasiva, bien menstruada, entró á  ocupar la 
cam a mira. 49 el dia 2o de Agosto del corriente año, pa­
deciendo un tumor voluminoso, aplanado, que partiapor 
medio de un pedículo do la órbita Izquierda, en la cual 
había desaparecido el ojo, sin dejar vestigios de sus meii- 
manas; se diagnosticó do cáncer cefalóides. Al illa si­
guiente de su entrada se practicó una ligadura todo lo 
profundamente que fiié posible, escindiendo después el 
tumor al nivel de los párpados: á los cuatro dias se prac­
ticó otra ligadura más fuerte y más profunda, que bastó 
para que se desprendiera el pedículo á  los tres dia.s. No 
sobrevino ningún accidente y  la enferma salió curaila del 
hospital el dia 15 .de Setiembre.

Madrid 1." de Octubre de 1872.

GACETA DE LA SALUD PÚBLICA.

E sta d o  sa n ita r io  do M adrid .

Los primeros dias de la semana, aunque despejados, si­
guieron fríos { orno en la anterior, con vientos fuertes al 
N,N-0, N-0 y O-N-0 y descendiendo la columna termo- 
métrica algunas m adrugadas y noches liasta cero, pero 
subiendo en el centro del dia desde 1 bajo 0 á 20® +  0. Kí 
barómetro siguió con corta diferencia á  la misma altu­
ra ; y en los restantes dias cambió el tem poral, poniéii* 
doso vário y revuelto.

a en este septenario fueron propias de la estación in­
vernal las enfermedades reinantes. Así es que fueron fre­
cuentes las dolencias de índole flegrnásica, corno las angi­
nas tonsilaros, las calenturas inllam atorias y las gástri- 
co-muco.sas, las inflamaciones de las plenr<as, de los pul­
mones, del xieritoneo y do las meninges. Las afecciones 
reumáticas y nerviosas no dejaron de abundar, así como 
también las dnl aparato génito-urinario, particnlarmen- 
to en el b(dlo sexo y en los ancianos.

Hubo también no pocas enfermedades eruptivas, entro 
las que fueron Ireenentes la.s erisipelas, las viruelas, el 
sarampión entro ms aguda.s, y entre las crónicas los her­
pes y los ezemas.

Por último, las enferineiiades crónicas, entre las qu® 
ocuparon el primer lugar las parálisis, los reumatismos» 
las gastro-entero-colitis, las pleuro-neumoiiias, las hi­
dropesías y la tisis, 'fueron bastante comunes, sucum­
biendo á  ellas algunos desgraciados; no lo fueron tanto 
las afecciones orgánicas del corazón y de los grandes va­
sos, así como los infartos viscerales, por lo que de ellas 
no hnlio tantas defunciones.

Parece ser que en Miradores de la Sierra (cinco leguas 
de Madrid) se ha desenvuelto una mortífera epidemia
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(íe sarampión, quo ocasiona cada d ia-segu n  leemos en 
La Correspondencia-hi muerto á odio ó diez personas 
habiendo atacado á quinientas, esto es, á la tercera ó 
(suarta parto do la población. Las autoridades han envia­
do os auxilios precisos, y hasta dos médicos do los que 
se llaman aquí higienistas, i ’arécenos esta epidemia bas­
tante gravo y generalizada en dicho pueblo para exigir 
oü(3Hces providencias, no solamente con el lln de comba­
tirla, sino para aislarla en lo posible.

La Diputación provincial lia enviado posteriormente 
otros dos médicos, un farmacéutico con el indispensable 
botiquín, practicantes y algunos recursos.

El cólera so ha presentado de improviso en la capital 
(le Irlanda, y Dublin sufre ya los terribles efectos de su 
visita.

Esta noticia,'que vemos en alguno.s colegas conlirmada 
por conductos seguros, taponem os en conocimiento del 
gobierno.

po, cuyos servicios se hallan tan mal recompensados, 
Todi^ mútil. Aun cuando para nada sirvo, copiamo¡lo cpio dice un colega: piamos
«L a enseñanza en San Cárlos sigue .■ û rumbo lí? de­

cir, continua lo mismo. Cada ciase e.s im fenómeim d s- 
tnito. A los proíesores legitimo.^ que so pensó en resta­
blecer se les .silba si se atreven á presentarse; A los aue 
pudiéramos laraar intrnsus ó bastardo.s .so les aulaudo v 
ni unos ni otros_ acallan do establecerse formaimonto 
Imtra tanto ol tiempo pasa, no se aprende na a v los 
alumnos tienen que aciuiir á  los ropaáo.s particulares (le 
esos mismcis proíesores, mediante ,los dimos mensuales 
por asignatura, que es lo (lue importa ensílales

Con este motivo, \o^pobreeitos profesores están aue da 
lástim a. Cobran sueldo por el gobierno sin trabaiar, co­
bran á  ca(Aa alumno do.-! duros mensuales por lepasar 
renden entre ellos una edición cada año de su l i b f f d e

Según el último boletín .sanitario de Ofeii, los easo.s de 
C(31era desde l.° al 2 de Noviembre han sido 47, y el de 
las defunciones 13. Entre la tropa ha habido 11 atacados 
y 7 muerto.s.

En Pesth los invadidos el mismo dia fueron 12 y murie­
ron 2 de ellos.

De Gumbinnen (Prusia) también participa un telégra- 
ma del dia 4 que el colera se lia declarado, no solo en 
Augustowo, sino asíini.smo en toda la frontera de Po­
lonia. CRÓNICA.

A quello s p o lv o s .....  Nuestro apreciable colega
> '̂non Escolar se ¡lueja con sobrada ju sticia  y acopio de 
razones del tatalísimo estado en que se hallan las elini- 
ca.s de la Facultad, parte la más importante de la ense- 
jaiiza médica. Siempre el servicio de lasclínieas ha esta- 
0 bastante de.scui(lado, al ménos en estos últimos años- 

pero después que se separaron estas del Hospital gene- 
ral, por los escuerzos del Sr. D. Juan Castelló (víctima de 
os sucesos (le la Facultad en 1868) se habla conseguido 

J^basubvencion_ del gobierno que, aunque escasa, podía 
biejorar el servicio de estas enfermerías. ^

Mas sobrevinieron los memorables sucesos de la Facul-
|a< i,ya trueque de conseguir el p o ste rgará  Iosdi»-nos 
profesores que á la sazo.i se hallaban e n c a r g ó  do ?a 
«bieiianza prá(5ti(3a, deshicieron lo hecho y (piodó de nue- 
''0 el servicio do las clínicas unido ai Hospital.

.D icen varios colegas que el (loc­
al rn  ̂ Yelasco ha elevado una .solicitud

Píoiendo se le conceda construir en esta córte un 
j,‘bseo anatómico humano comparado y de historia tmtu- 

que será de su propiedad, y cuyo coste de un millón 
« r e a e s s e r á  sufragado por el Estado, comprometién-

á pagar al Estado 4.000 duros

^noramos si el hecho es cierto, pero lo dudamos.
Según noticias, el Hospital Nacional (antes 
pasa al servicio de la beneíiceneia pro­

tegí ^ 0  n u n ca  aca b a r , flace dos años que vie-
JDeni diputación provincial que de un mo-

procederse al arreglo del Cuerpo fa- 
tas beneíiceneia que está á  su cargo, y de cuan-
aDlar individuos de este Cuerpo se
V cuando el arreglo se efectúe
caípn 1 nosotros: ¿cuándo se va á hacer el tan ca-
ciivn .  ^^reglo? lísperamos que la nueva diputación, en 
^aíá algún individuo de la clase médica, acti-

bn asunto que con tanta ju stic ia  redam a un Cuer-

diante ,|ue se examina, que con la libertarVde enseñanza 
no bajan de cin.30 ó seis mil ios que .so hallan cursatido 

lY  hay ({uion piense que habiendo todo esto y otro tan * 
to que lio e.s para dicho, so puede regularizar ni a r r e ^ a r  
la ensenanzaUQiuón ha do querer c iminar por senda es­
trecha, llena de abrojos y diiicuitade.?, cmmdo tan ancho 
y expedito se le presenta el camino de .Iáuja6>

Se p u b lica rá n . Nuestro querido compañero v cola­
borador el acreditado profesor y repntaílo práctico en 
París, el Dr. A. Amussat, nos ha remitido dos excelentes 
opúsculos accimpañados de unos magníficos clichés en 
bronco, que llevan por titulo De la g a lv a n o -c fu ¡tiZ  
quím ica  el uno, y el otro dol Uso de ún reflector en el 
tratamiento de las afecciones del útero -T a m b  en nos

Cahoursimcna,Íerno titS !lad() de la L itotricia  uretral, adornado con muy buenos 
clzc^iés en latón.p^mo^ las más expresivas g ra e ^ s  á taii
t e e t e S p S  ^ 1’ ™ “" ''“ '™ “  pi'Wicarto? á  la

D efunción^ Con profundo sentimiento comunicamos 
á nuestros lectores la triste  nueva del fallecim ei to HaI 
s r  D. Antonio .le Grar ia y Alvaro., m o.U to  p ^ o  lísS -aío  
y laborioso profesor de Cádiz, cuyo nombro (!e.sconoce?án 
pocos do (os que tengan la co.^tumbre do leer pericidicos 
do medicina, porque contados serán los que en las p á - t  
n a sd e su s  (lolecciones dejen de guardar escritos suyos 
ru é u n o d o lo sm á s  celosos redactore.?, y algún t ie ¿n ó  
director también, de Revista médica L  ha^do
colaborador de v an os periódicos médicos, entre ellos ei 
nuestro; escribió una Memoria .sobre la alfmniinuria y ha 
producido otros vanos escritos de mérito. Muchos hom­
bres envanecidos .suelen decir que se desatiende su m éri­
to, y prorurapen, consiguientemente á  esa idea, en am ar­
gas quejas: ol Sr. Grazia y Alvarez ni so ha qiiojacro nTha 
encarecido .sus merecimientos, aunque sin duda alguna

i^ o ^ e rá m a la  ventura 
: la s a j a  si halla eterno reposo en el cielo quien tantas 

am arguras ha vsutrulo en la tierra. Reciba nuestras ora- 
M tu W m r ^  ' ” ®'obiflcante testimonio del aprecio en que

a.m;! d isoce ion . El dia 13 ác\ corriente han
dculc) principio en la Facnitad do Medicina los ejercicios 
de disoecion, segundo curso, de ocho á  diez por ía maña­
na y de dos á cuatro por la tardo. ^

Q ueja funíJada. La Union Eseolar dice en su último 
numero lo siguiente;

«Se están celebrando las oposiciones para proveer las 
plazas do practieante.s do medicina y farm acia, vacantes 
actualmente en ios hospitales provinciales. Desearíamos 
saber con qué derecho la dipntaeioii provincial convoca 
estas oposiciones, cuando no ignora que hay individuos 
que, por supresión de algunas de las referidas plazas 
quedaron excedentes, y á los or.''.l''sse prometió volve­
rían á ingresar en las prim eras ij¡'o vacasen. No vemos 
según esto, nada justo el proceder de la diputación oro- 
vincial, habiendo individuos qu.‘ .se encuentran on Jas 
dichas circunstancias, y algunos do ellos hace dos v tres 
años o.speramlo las plazas que ahora so van á  proveer 
por oposición.»

¿Q ué es esto? Si horao.s de dar crédito á  un nerió- 
dico de noticias, se lia dispuesto que la fábrica de arm as 
de Toledo construya y  recomponga los instrumentos
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fiuirúrfficos que sean necesarios para el servicio de los 
hospitales y ambulancias del ejército y cuerpos armados 
de la  Península y Ultram ar. Bien podrán fabricarse con 
la debida perfección en esta fábrica ciertos 
cortantes, pero hay infinitos que no es P f  
en ella; suponemos que á aquellos se refiere la di. posi 
cion del gobierno, y que se tra ta rá  así de dar « til aph- 
cacion 4 los o p era íio l para  que no “
que honra verdaderamente al país. ¿Quién sabe si lo 
grarem os de esa suerte fabricar en España “ ®¡)ores ins­
trumentos de filo que en parte alguna? Con a im itación  
que hemos expresado, nos parece laudable el pensa
miento. ________

Izquierdo, que han venido á reemplazar ventaje 
jarabe de rábano iodado y á los aceites de bacals

COMUNICADO.

El Sr. D. Pedro González Velasco se ha juzgado aludi­
do en cierto artículo que eñ uno de nuestros números pu­
blicamos, firmado por el Dr. Sirop, aunque realmente no 
había tal alusión, y nos ha enviado para su publicación 
el siguiente comunicado, que insertamos como muestra 
de nuestra imparcialidad:

«Sí*. Director de En Siglo Médico:
Habiendo leído en E l  Siglo  Médico de 22 (le Setiembre 

próximo pasado dos artículos, en los que se 
nes á  mi insignificante persona, aun cuando no se me 
nombra, declaro pública y  solemnemente que rechazo 
por falsas dichas alusiones, y  que de 5 ^
riódico se dice nada me corresponde, 
fuese necesario; pues mi conducta científica, ^
eial Dública y privada, acreditan sobradamente quién 
soy yo y  cómo correspondo á los deberes de ciudadano en
todos los terrenos y  circunstancias.

Doy á  Vd. gracias anticipadas por su atención, y rae 
repito suyo .afectísimo S. S . Q. B. S. M.

P edro G. Y ela.sco.»

josamenle al
jarabe «le rábano iodado y á ios aceites ae nacaiao. Las o/ec- 
ciones escrofulosas en todas sus formas y aspectos, y los üujob 
do las señoras, tienen ya en los producios de nogal todado el 
agente terapéutico en todas las formas do aplicación, del mo­
do más arato y ménos incómodo. , n-M

Jarabe de exiracto de hojas frescas de nogal todailo y Ftuioras 
de id., 16 rs. frasco.

Pomada de id., frasco de 6 onzas. 24 rs.
ímp/asío (íá í í í , paquete do ima onza, 10 rs. „
Inyección de extracto de hojas frescas de nogal lodaao, iras-

CO so  TS
Invección anti-hlcnorrágica de nogal al iodo, frasco, 20 rs_.
El asitor, Madrid, Ruda, 14, botica; hace rebaja á los lar- 

macéuticos.

COMPENDIO DE ANATOMIA. DESCRIPTIVA
Y  ELEMENTOS DE LA GENERAL,

con nociones de la anatomía microscópica, por D. José Mam 
Gómez, catedrático do dicha asignatura en la Universidad de 
Valencia.—Dos tomos en 8.° mayor, 60 rs. en rustica _

Arte de disecar ó de hacer las pre/joractones anatómicas dei 
cuerpo humano, por el mismo autor.—Segunda.edicion con 
grabados.-Ün tomo en 4.°, 20 rs. en rústica.

Compendio de cirujia menor o ministrante, por 1). Wicoias 
Ferrer y Julve.—Un mmo en 8.® mayor, 16 rs. en rustica.

(BOTICA).

L A  O FICIN A D E F A R M A C IA
Ó REPERTORIO UNIVERS.̂ L DE EARMAGIA PRÁCTICA.

Se han repartido ol primero, segundo y tercer cuadernos, al 
precio cada uno de 3 pesetas en Madrid, y 3 pesetas y 25 cén­
timos en provincias, franco de i-orte. _

Se suscribe en la librería extranjera y nacional de IK Urlos 
Bailly-Bailliere, plaza de Topete, mim. 10. (F. t •)

YAGAÍÍTES.
DICCIONARIO DEL DIAGNÓSTICO,

Lo están: La de médico-cirujano de Fuensanta (Albacete): 
dotación 1.000 pesetas por la asistencia gratuita de la» Emi­
lias pobres y las igualas con las pudientes. Las solicitudes 
hasta el 8 de Diciembre.

—La de médico cirujano de Villamañan (León); su dotaemn 
1.000 pesetas pagadas de fondos municipales. Las solicitudes
hasta fin del actual. . , •

- L a  de médico-cirujano de Briviesca (Burgos); su dotación
« 000 pesetas pagadas de fondos municipales por la asisten- 
cia de 300 familias pobres. 200 pesetas por la  de los presos y 
las igualas con los vecinos pudientes. Las solicitudes hasta el
1t de Diciembre..

- L a s  plazas de ayudante con destino a la clase de Medicina 
legal V Toxicologia. y á la de clínicas en la Facultad de Me­
d in a  de la Universidad de Granada, doladas cada una con 
750  pesetas, proveyéndose por oposición. Las solicitudes á la 
aecreuria de dicha Universidad, hasta el 11 de Diciembre.

p o r  D . E . J .  W o ille z ,

TRADUCIDO AL CASTELLANO.

nEOTIFIGACION.

En el número 985, pág. 691, columna I l i n e a  18 del pár­
rafo 5.0, se pasó una errata que por lo notable debe rectifi­
carse: donde dice l̂alimcniacion y reparación,» debe a cir 
«eliminación y reparación.»

a n u n c i o s .

Quedando muy poquísimos ejemplares de esta >ntcresaato 
obra que consto de cuatro tomos de 41b paginas .cada un 
Z  8 .’°, y siendo el valor de ella el de 40 rs. en Madnd y 48 e 
nrovincias, su propietario ha dispuesto se haga una rebaja «  
50 Dor lOli á los suscritores de F.l biCLO Medico; cu .su conse 
cneucia. se remitirá franco de porte por 2-4 rs. a prov'ucias 
que lo desee, y 20 en Madrid, enviando diclm cantidad en 
branzas á la Administración de este periódico, ó A D. Boq 
Labajos, Cabeza, 27, principal.

OJBAS BK MÍMCISA, f .IM JIl, F.tBM.lCU, BISTORU B A m íl
Y OTRAS CIENCIAS,

QUE SE rKOPORCION-AN Á LOS SUSCRITORES A EL SIGLO MÉDICO,
oon re b a ja  de  u o  1 0  p o r  1 0 0  d e  sus re sp e o liro s  p.eoio>

(Se venden en la Administración de esto periódico,)

T R A T A D O
DR

T E R A PÉ U T IC A  Y  M A T E R IA  MÉDICA i

Á LOS MÉDICOS.

vinciaa.

MADRID:—1872.
IMPRENTA DE R. LABAJOS 5 CALLE DE LA CABEZA»
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por los Sres. A. Trousseau y H. Pidoux,
TRADUCIDO AL CASTELLANO DE LA OCTAVA EDICION,

POR EL DOfJÜR DOS MATIAS NIETO SERRANO.
Dos tomos gruesos en 8.«, 80 rs. en Madrid y 90 en f

tenul 
Médi 
versi 
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